
Sesion 8. a or~inaria en 30 de Junio ~e 1905 
PRESIDENOIA DEL SENOR V ALDES V ALDES 

U'MAR:I o 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.-Ouenta.-Se aGuer 

d. rasar a la tabla ordi~a~ia de las sesion~s de los hines, 

mártes i miércoles la. sohCltud de don JorJc von Oppelle 

para gravar con derecho específico la interDacion de pilo' 

fíuelos de rebozo, la solicitud de don Pedro l'budeville 

para gravar el degrás con un derecho do catorce centavos 

el quilógramo i la solicitud de don Gustavo A. Wul¡f 

sobre remate de una estension ds playa en Viña del Mar. 

-Se anuncia la tabh de primera hora para la sesion próxi 

ma.-Elsllllor Verdugo formula algunas observaciones 

sobre la cuestion azucarera pendiente.-El señor Espino 

.. Pica pile al señor Presidente que coloque en la tabla 

de primera hora el proyecto que. con~ede gratificacio~es a 

109 promotores fisc~l~s de Tocopllla 1 'faltal. -:-El m1smo 

sefíor Diputado sohClta los antecedente a relatIVOS a la se· 

paracion del administrador de Valdivia, señor Zamorano, 

los antecedentes sobre concesiones de becas desde elLo de 

enero de 1903 i los antecedentes del decreto que aumenta 

en un treinta por ciento el servicio de carga i descarga do 

mercaderías en la Aduana de Antofagasta.-]<~l señor 

Concha don Malaquías, retira el proyecto de acuerdo for 

mulado por Su !::leñoría, sobre nombramiento de una Co· 

mision parlamentaria que investigue las causas del mal 

lerncio de la Empresa da los Ferrocarriles del Estado i 

anuncia una interpelacion sobre esta misma materia.

Se da por retirado el proyecto de acuerdo.-El mismo 

seflor Diputado solicita diversos datos rclacionados con 

los Ferrocarriles del Estado. - El mismo señOI Diputado 

haco indicacion, que es aprobada, para. colocar en la tabla 

de las sesiones de los lúnes, mártes i millrcoles, los pro· 

yoctos sobre pago de salarios i seguridad en los talleres.

El sollor Echenique don Joaquín solioJta todos los ante· 

cedentes sobre una concesion de tierras fiscales heJha a 

don R~mon do la Fuente. - So bre el mismo asunto usan 

de la palabra los seiiores Puga Borne i Concha don Ma· 

\aquías, qllien pide que se oficie al sellor .Ministr~ de Co· 

lonizacion a fin de que concurra a la seSlOn próxima con 

el objeto de contestar las observaciones que se Jormulan 

sobre la referida concesion del señor de la. Fuent~.-El 

señor Guarello hace diversas observaciones sobre la con· 

ducta administrativa del Intondente de Valparaiso, con 

motivo del desarrollo que ha tomado en ese puerto la 

epiJemia de viruela.-El sefior Rivas Viculia solicita di 

vers08 datos relacionados con el servioio de los Ferrocarri· 

lea del Estado.-Se pone en discusion particular el pro 

)'lOto lobra oreacic)n do un tribunal oalifioador de podere. 

do 101 S,nadore. 1 Diputados. -El leñor Salas Lav"qul 
pm'lIt. UD Qonir"",pr01eotQ 1 ••. lIicuord" ~ .. r.. O~lllt· 
11011 "" M\\l1to ht.ltll el ~U'VQS pr61hno.-80 dellllla ,,1 

señor Oonoha. don Francisco Jayier miembro de la Comi. 

sion especial de elecciones, 

DOOUMEN!'OS 

OflOio del señor Ministro de Obras Públicas con que re· 

mite los datos solicitados por el señor Verdugo Bobre movi· 

lizacion del pasto aprensado en el ramal de los Andes. 

Mocion del seflor Gallardo González para invertir hasta 

veinticinco mil pesos en socorrer a los damnificados ror 108 

temporales en la provincia de Ooquimbo, i suspender temo 

poralmente el cobro de la contribncion de alcoholes i de ha· 

beres en el departamento de Elqui. 
Presupuesto municipal • 
Solicitudes particulares. 

Se leyó i fué aprobad'l el acta siguiente: 

«Sesion 7." ordinaria en 26 de junio de 1905.-Presiden· 

cia del seflor Valdes Valdes.-Se abrió a las 3 hs. 45 ms. 

P. M., i asistieron los selio~es: 

Alemany, Julio 
Avalos, Oárloa G. 
Balmaceda, Daniel 
Bambach, Samuel 
Bucuñan S. M., AlO&nio 
Besa, José V fotor 
Oastillo, Alberto 
Concha, Francisco Javier 
Concha, Malaquías 
Covarrúbias, Luis 
Oruz Díaz, Aníbal 
Echáurren, José Francisco 
Echenique, Joaquín 
Edwards, Agustin 
Figueroa, Emiliano 
Flores, Marcial 
Freire, Fernando 
Gare!a, Ignacio 
Huneeus, Alejandro 
lbáñez, Maximiliano 
Insnnza, Abdon 
L~rraín Clllro, Oárloa 
Larenas, Alberto 
Mátus, José Tomas 
Meeks, Roberto 

Montenegro. Pedro N. 
Ochagavia, Silvestre 
Paredes, Fanor 
Pereira, Guillermo 
Pérez Eastman, Santiago 
Pinto Agüero, Guillermo 
Porto Seguro, Luis 
Richard F., Enrique 
Rivas Vicuña, FraMisco 
Ruiz Vallador, Eduardo 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez G. de la H" Renlllo 
Sánohez Masenlli, Darío 
Solar, Rosamel del 
Suárez Mujica, E!uardo 
Toro Herrera, Santiago 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Darío 
Valdivieso Blanco, Jorje 
Verdugo, José Agustin 
Villegas, Enrique 
Zañartu, Cárlos 
Zafíartu, Héotor 
i el Secretario. 

Se leyó i fuá aprobada el \leta el aeta de ti! 

sesion anterior, 
So c1i6 o"'lntai 
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1.° De un oficio del señor Ministro de] Inte
rior con el que trascribe el decreto supremo 
número 2,662, de fecha 21 del bctual, por el 
cual se ha fijado el dia 16 de julio próximo para 
que tenga lugar la eleccion de Diputado por el 
departamento de Osorno que debe llenar la 
vacante producida con motivo del fallecimien 
to del señor don Efrain V ásquez Guarda. 

Se mandó al archivo. 
2.° De tres oficios del Tribunal de Cuent9r~, 

en los que comunica que ha tomado razon, des 
puas de objetarlos por eFl'imarlos ilegales; de 
los siguientes decretos supremos: 

Número 548. de 13 de abril último, espedido 
por el MinistE4rio de Relaciones EAteriores, por 
el cual se ordena que la Tesorería Fi~cal de 
Santiago pague a la sucesion de don Ga:o Ira 
rrázaval Zañartu, Ministro de úhile en el 
Ecui\dor, o al que repreFlente sus derechos, en 
conformidad a la lei, la suma corresponuiente 
a un me~ i quince días de sueldo i asignacion a 
que se refiere la lei de 12 de setíembrd de 
1883. 

Se mandó a ComiSlion de Relaciones E~to' 
riores. 

Número 5,524. de 15 de díciembrd último, 
espedido por el Ministerio de Instrucoion Pú· 
blica, que decl8.ra que es aplicable a los profe 
sores i empleados de los Institutos Comercialef-l, 
]80 escepcion de compati bilidad del pago de dos 
sueldos íntegros, de acuerdo con lo dislJuesto 
en el incis(j) 2.· del artículo 43 de la lei de 9 de 
enero de 1879. 

Se mand6 a Comision de Instruccion PÚ 
blica. 

I número 3,284, de 24 de diciembre de 1902, 
espedido por el Ministerio de Indultria i Obras 
Públicas, que fija en la suma de siete pesos el 
viá'ico que corresponde percibir a 108 jnspec 
tores jenei'ales de obras públicas, cuando sal 
gan fuera del Jugar de su residencia en comi
sio'll del servicio, 
::Se mandó a Comision de Obras Públicas. 

3.° De un informe de la Comision de Go
bierno recaido en el mens~je en que se ini"ja un 
proyecto de lei por el cual se autoriz'l al Pr~si 
dente de la República para que contrate la eje 
cucion de las obras necesarias para proveer de 
agua potable a las poblaciones del valle de Co 
piapó i al puerto de Caldera. 

Quedó en tabla. 
4.Q De una mocion del señor Y ádez sobre 

mite el presupuesto de entradas i gastos de esa 
comuna para el año pr6ximo. 

6,° Dd una solicitud de don Juan Walker 
l\fartfnez en que pide se le conceda el permiso 
requerido por la Cunstitucion para poder acep
tar el cargli de Cónsul dd la R\:lpública de Cuba 
en Santiago, 

A indicacíon del señor Cruz Díaz, aCt'ptada 
por unaniD?idad, se acordó eximir del trámite 
de Comision i considerar inmediatamente la so· 
licitud del señor Walker Martinez, de que se 
di6 cuenta. 

Se puso en discusion, en virtud de este acuer· 
do, i fué aprobadu "in debate i por a::ientimien 
to unánime, el siguient\:l 

PROYECTO DE AOUERD:>: 

«Artículo único.-Ei Con~reso Nacional con
cede a don Juan Walker Ml;\rtfnez el permist) 
requerido por el uútDclro t del articulo 9.° de 
la Oonstitucion, paí'LO que pueda aceptar el car, 
go de Cón8ul de la República de CUbdo en San
tiago. 

Comuníquese al Presidente de la República 
para su publicacion en el Diarz'o Ofioial). 

Se pasó a tratar ne ]013 asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesiOD anterior. 

Se puso en discosioD i se dió tácitamente por 
aprobado el informe de la Comision de Indus
tria en que propone que se deseche la solicitud 
de don Jorje F. Marinot, en que pide se esta
blezcan derechos de esportacion sobre los eue· 
ros al pelo de ganado menor i se les declare li. 
bres de impuesto de internacioD. 

Quedó, en consecuenaia, desechada la referi
da solicitud, 

Se puso en disclt lion el informe de la Oomi. 
sion de Obras Públicas, en que propone que se 
deseche la:solicitud de don Eduardo KiJ)ge], en 
que pid€ permiso i otras concosiones para cons
truir an ferroca.rril que úna a Mejillones con 
Antofagasta, con un ramal a Mantos Blancos, 
i a :indicacion del sedor Ver Jugo se acord6, 
por asentimiento unánime, dejar este asunto 
en el lugar que le corresponde en la tabla de 
solicitudes de carácter industrial. 

reforma de ]as disposiciones vijentes acerca de So puso en discusion i fué aprobado sin de]80 manera de integrar lo~ Tribuna.les Superío bate i por asentimiento tácito. el informe de res de Justicia i respecto~de la presidencia de la Oomision de Industria, en qU!! propone que los mismos. 'le deseche la solicitud de don Alfredo Frigo-Se mand6 a. Comision de Lejislacion i Jus lett, en que pide se Qcuerden diversas medidas tilia. de p'ro*eccion a la iodt1striá de teRn.da éle l.' ,.:nealln-ololO del .. eftQ~ prlm., ¡1.,ld, d. p .... ~l~ñ 6011 el óq).60 d, .... bl ... tllÍd " II MUAitl,. dld d, Oaaqutll.. •• el 'l"I" ~., 
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Quedó) f'n consecuencia, desechada lA. rtferi. 
da sdicitud. 

SfI pURO en discusi(Jr1, i se dió tácitamente 
por aproha:!.o, el informo de la Coroi",ion de In
dU!ltria ton qlle propoDo que se archive la ;¡nli 
citud de don Oár!cs E. Lister en qu o pide aIU 
pliacion de las concE~i:)'HlR 'lU!" ~e lA fH'or"!¡¡'rDl1 

por la leí de 16 de diclero bre de 1892 para 
implant)(),r en el pais la ¡p,lustria de elal-}ora. 
cion del fierro. 

Se mandó, en consecuencia, archivar 1..1. refe· 
rida solici~ud. 

Se pasó a tratar de la solicitul de don Ar
chibalrlo Fuentes A., en que pide ¡je le conc·,da 
el permi~l() re4uerido por la Conetitucion pflra 
aceptar un empleo en la Armada del Ecua. 
doro 

Se puso en discusion, i fué aprobado tlin de 
bate i por asentimiento uná.nime-, el siguiente 

PROYECTO DE Ai-;UERDO: 

«ArLículo único. - El C()I\gre~o N ,\cíorlal 
cOllcede a dlln Archiba'd:l Fuentes A. el per 
miso requerido por el nlÍmero 4 del articulo 
9.° dto la ConstÍbucion para que pueda aceptar 
el empleo de ¡nieniero de máquinus en lo .. bu· 
ques de la Armada del E(Juarlor. 

COlliunlquese al Preeidnnte de lA. República 
pau su publicacion en el Diario Oficial». 

Se pnso en di~cu¡;,ion jenera! i particular a 
la vez el proyecto de lei formulado por la Ca· 
mision de Haoienda con motivo de la súlicibUd 
en que dOla Jorje von Oppe¡e pide que se DIO

difiquen los derechos de aduana que gravan los 
pañO( loa d"l rebez'..·. 

Usaron de la palabra los sf'ñores MátlUS, Pino 
tlo Agüero i Verdugo, i quedó el proyecto pa.ra 
segunda discusion a peticion del señor Má· 
tuPo 

El señor ValdE:8 Vflldes (PreFli'lente) anUllció 
los siguit n~es asuntos para que sean tratados 
en la prim0ra hora de la sesion pr6xima: 

1.° Proyecto relativo a lo. 801ici~ud del señor 
von Oppele, que quedó para segunda discu' 
sion; 

2. o Solicitud de don Pedro Haudevi11e en 
que pide que S8 modifiquen lal'! derechos adua
neros que gravan el «degrás»; i 

3.° tI(¡liritud del señor Gustavo Adolfo Wulft, 
en qUl\ pide se le venda una estension de playa 
en Viña del Mar. 

El Heñor Ville-gas pidió al señor Pre~idente 
que I"e sirviera anunciar, entre los a~untm; de 
fácil de!'lpacho, para una de las sesiones próxi. 

,.;¡ • 

maR, el proyecto de luO se <lió CUl.'ntll, que au
toriza lA. contrtltacinn de llJ,~ obrps nl'c'lEarias 
pf\fl3. provel.'r d~ agua potable a ]'l'> [lfJlhciones 
del vllI11l de (Joplapó i al plNrto :le Ctdrlflra. 

Análcga p, Licion f,)rmuló el "eñor Con~ha don 
Malaqllias respecto del pr"yecto que di-pone que 
el RPrvicio de bonos emil:lido;1 por lal> munici. 
p llirlf\d, S Sil haga ~or laR r"R;)nr,t,iVl\o tl'sorerías 
fi,c'lle~, cnn cargo '.\ las cantidades que ésttlS 
perciban por contribucion mobiliaria. 

El señor Valdes V alde-s (Presidente) contes
tó que Re impondria de los proyecto. referidos 
i prOC<lI aria atender los deseos de 10R señeres 
iJiputados. 

El s?ñor So la., L~wa4ui formuló in lic!l.cion 
para '4ne se agregue a la tabla de las f!mliones 
especialef' de 10R lúnes, mártes i miércoles el 
proyecto que establece el dosoanso dominical 
obligf\torio. 

El señor Zañartu don Cárlos solicitó que se 
dirijiern oficio al señor Ministro de lo ius~ria i 
Obm~ Públict\s anunciándole que I!\s sesiones 
de ¡Ol dia~ "ábllodn'l están destinadas 1\ trtltar 
del proyecto aprobado por el Honorable S~na' 
do, por el cual se otorgan o. don Abel Eujenio 
Carbonel ciertas cllncesioneE para la iost,¡,la· 
CiOD de nn establecimiento siderúrjico en el 
pai'l, i m9.nife~tárdole, en o'lmbre de Su S"ño
TÍ'!.. el deseo de que concnrra a dit:lha'l sesio
nes 

El señor Castillo formuló algunas observa.· 
ciones acerca de la referida peticion i volvió a 
UiIlf dA la palabra. sobre el mismo asunto, el 
señor Zañartu don Cárlos. 

El señor V drdugo lb.mó la atencioo hácia el 
h3ch() de que aun no han sido en ·.ri[~dos a la 
Oámara los datos qua Su Señoría ha pelUdo en 
ocasiones anteriores re, pecao de \'" mov Ilizacion 
de pasto aprensado en ti ramal tie Lo!'! Andes; 
i formuló diversas observaciones acerca de las 
deficiencias del sel'vicio de los Ferrocarriles del 
Estad0. 

Sobre este miRmo asunto \1~aron ademas de 
la pl\labra 108 señores Ba'cuñan Santa María, 
COYlcha don Malaquias, Zlloñartu don Oárlos i 
Pinto Agüero. 

El señor Concha don Malaquias formuló el 
siguiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

«LIl. Cámara acuerda nombrar una comision 
de su seno que investigue todo lo relati va al 
mal servicio de Jos Ferrucarriles dAl Estado e 
informe a la Cámara sobre las medi las condu· 
Clllltes a slll var. 1801-: dificultades que ofrece la 
actuf.l.l adminisbracion de la Emprtlsa,» 

El señor Pinto Agüero pidió segunda disou· 
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sinn P 'fa d ¡dw f r yócto de acuerdo; i solicitó 
que 8í' ;Ji,iji,'m ciLio al señ)r Ministro de [n
du<t,ri. i OL,u, Públicas rngánd, L~ qne onvte a 
h. Ofi,;;:,,-,. lc:,~ .:' ¡ gu' "" t;. íl d,. tas: 

1.° D.,I.d:~ d(;'Ii\~1 cantidl,d:s invertil;:¡s con 
cargo Id presupuesto v!jm¡~ en 01>rr09, iocomo
toras i d ¡;VíOF; 

2· Dablio ('e lo contratado en estos tres ra· 
m'J8 f'l'l'Il do pro~u ~ u lsto, f'n el pres\'nte año; i 

3.: CJáles son !lo.¡ noo86idades (n estos mis· 
mos ~res faet'Jres pUl'I1 ho.oel' un cOrT0CIro ~II' 
vicio, uoa vez que haya llegado LJ !lobualmenlle 
encarg'ld.l, jndicánd(>~ 61 va.lol1 de cada C3l'l'0 
de cargll i de ctloda lo~mol!ora. i lo qUt) seria 
pru Itn~J inverbir en desvíos en 1905 i 19Q6. 

El n:i5:TIO señor Dipu~!l.l10 flolillitÓ qu ~ se di 
rijiera. igualmenk, úficil) 1:&1 !JIi ñor Mini, bro d; 
In lustria i Obra¡¡ PúbliGaa pidiéndole qlle ~ 
sirva remitir a la CáuJI\ra los siguien~s dalla" 

1.° Q.lé se ha h(chl pl1r~ dar cumplímienllo 
al presupue;,to vijenM en órden a la reOODS· 
trl1ccion del 1:0"0 de C&uquénes. dal purnbtrt 
s b-a el rio del mismo nombre i dd puentle !ro 
bra el Maule freonoo 11 Banco de Ar, na; i 

2.° Qué so ha heth 1 para. dar cumplimiento 
a 1>.\ lei que dispuso h. iniciacion de hs obras 
del puert.o de Oons~ituoit n. 

Jil sfior Meek~ Bolioitó que se dirijiera 06c,jo 
al miFm) señor Ministro regándole qm~ envie 
11 la Cámara III cuen~a de ir.verskn de Jü~ fou
dos que aiminist.ra lu Emp' eS,l de los Ferroca.· 
rriles del E"t,ad(\). 

Terminado. la primera hora se procedió a vo
tar ]as indicaciones pendientQs: 

La di I señor Salas Lwaqui, para agregar a 
la tabla de laE s8siona.s especiales de los lúms 
márt6s i miércoles el proyec~o que est.ablece el 
descanso dominical ob1igal,orio, so dió tácila 
mente por aprobada. 

El proyecoo de acuerdo del sotlGr Concha don 
Mo./aqufas quedó para segunda discmion. 

Dentro U"I ia Ólrdell del dia continuó la dis 
cusion particuJac del proyecto do lei, aproba.do 
por el Honorable Smado, qua c~n(l,~dl,l a. O(n 
.:lmbrosio Olivos porm:so plllU construir i es
plotar un ferroaarríl do traccion el éctrioa en hre 
Valpnraiso i &nijago. 

Se puso en sogunóa discusion el úrtículo 3,° 
conjun~ament.e Gon las indi( a,~ione8 pnsulta. 
das por el señor CODch!l dcn lVIa1aquÍflfl en 
nombre del '!eñor Guarello en sesíon de 25 dl 
enero del corriente año i con las q\le~e foJl mu 
laron €n la 8e,ion última. pC'l' los scÜJr€s Con
cha don Malaqu!u.l i l\Htlls. 

U 5Ó de la palabrtl el señor Verdugo. 
Ootrado el dl b:ltE' se procedió a votar el aro 

Mculo fn b ¡:igt1ienb~ forma, propuesta. por el 
señor G,¡:>rc1!c: 

~T"nni'l!l;lo qU) "ce. el ferrocarril, se devol. 
ve ":i ;1.1 lY',nnlirj'li1:io el valor de los derechos 
de i\du,!'I!\ que) hi b-:nl pflgado por interoacioll 
dl:; rie'c" ¡¡¡áq::i:io\'l i artefactos de fierro desa· 
nados al ferroclrril, no pudiendo exceder tales 
derechos de la suma de ciento cincllenta mil 
pasos». 

Se dividió la votacion a peticion del señor 
l'lchenique. 

La primera. parte del arbículo, sin la limita
cion de cantidad, fu6 aprobada por dieciseis 
votos contra once, ab3teniéndose de votar un 
señor Diputado. 

I~I\ segunda parte, que limita a ciento cin· 
cuenlm mil p380S la cantidad que deb'l devol· 
verse al concesionario, fué desechad;l p'Jr vein· 
&Íun votes contra cinco, absteniéndose de votar 
d08 señores Diputados. 

Pcr a.sentimiento unánime se acordó poner 
en vo!a~ion la. misma. segunda. parte del 0.1" 
tículo con el monto de seiscientos mil pesos i 
fué aprobada tácitamentE'. 

Oontlnu6 en seguido. la discusion del &i· 
guieni:e artículo nuevo propu6s l 0 por el señor 
Ooncha don Mahqufas en nombre del señor 
Ouarello en la sesicD ántc8 citada: 

(Art •. El Gobierno ejercerá dunnte h conil' 
truc.ion del ferrOtlflni 1, i de~plHs de terminado, 
la inspeccion i atribucionGs a. qua se refiere la 
lel de6 de agosto d·~ 186~, a 0t;y<l!;~pre>cripcione8 
deberá someterse el concesionario). 

Se pusieron en di8cu"¡on conjuntamente las 
indicaciones formu!o.d1l9 respecto de este aro 
.ículo en la sesion úitimll por los señores Suá.
rez Mujica. i Sala;¡ Lo.vaqni. 

A peticion del señor Uoncha don Malaqufas 
se dió por retirado el artículo propu'lsto por Su 
Señoría. m nomb'e del HÜ,)r Guarello. 

Usaron I\dema~ de la palabra los señores La· 
renaR, BMcullfln S . .M, Verdu&o, Rivas Vicuña, 
Conch'l don ~hlaqu(aq, Sulmz Mu:ica, Eche
nique don J oaquin i Puga B lrne, i se formu
laron las siguientes indicaciones: 

Por el señor Rival'! Vicuña, pura que se agre· 
gue al artículo en (u~lqllie1'l\ de la~ do'i! formlls 
propud8~as la siguiente fras,: «i los go.stOB de 
ínspcccion serán de cuenta de la Empre31i;) i 

Por el señor Pug¡l Borne para quo se redac
te el artículo en estos término~: 

Ar&fcu'o .. «El comesionario quedará suje· 
to, en la conqtrurcion del forrúClIrril i ea su es
p1C.t!1ói n, a la ¡nspzcc;on i r~lZlameuto.don que 
cktfrmine el PrcfirJnüe de la R 1 ública en uso 
de ][\8 lltriLu~¡cno~ qu,) le corresp:mden por los 
artkulo9 l.0 i 5.° de ia ld de 4 de agof,to de 
1\;04» 

El señor Ooneh'\ don M:.ilaquías pidió segun-
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da discusion para el artículo i las indicaciones; 
formuladas. , 

Por falta de númHO se levant6 la sf'sion a 
las seis i veinte minutos de la tarde, quedando 
pendiente la primera discusion del mismo ar
tículo). 

8e dió cuenta: 

1.° Del siguiente oficiadel Befíor Ministro de 
Industria i Obras Públic88: 

«San'iago, 30 de junio de 1905.-Adjonto 
tengo el honor de remitir a V. E. los datos so 
licitados por el honorable Diputado don Agus· 

tin Verdugo sobre el trasporte;:de peto en el 
ramal ue los Andes. 

Dio8 guarde a V. E.-.:E. CAarme), 

2.° De la siguiente mocion: 

«Honorable C'marllo: 

En sesion de 2 del mes actual hice presente 

que los aluviones del más de mayo han CaUsa
do perjuicios enormes en los departamentos de 
Elqui, Serena i Coquimbo. 

Tambo han desaparecido, cediendo r1 empuje 
violento de la~ aguas. 

El pueblo de Diaguitas neccsÍt:t tBmbicn crn 
urjencia ser d( fendido d( 1 do i deun'-l. do las 
quebradas vecinas, 

La Serena ha quedado en inminente pdigro 
de que cualquier aluvion o la (r¿cr de verono 
del rio continúe destruyendo su finte norte, 
pues el último a~mion arrnstr6 buenl parte 

del costado norte de la cnlle Cirujar:;o Videla. 
Los ceminos hsn quedado rcmpletamente 

destruidos e intramitables i el ferrLc&rril de 
Serena !lo RivadnviB, con tales detrriorm;¡, que 
tardará. no p::.co tiempo en rehabilitan e pOI a. 
el tráfico. 

Tales Ecn los dates que suu:iniEtr&n las in
formacionés de las autorIdades re5pectiv~q, es· 
pecialmente las notas de los señores lote ndente 
de la provinci·], de Ccqu:mbo i Gobernador de 
Elqui. 

Este último funcionario estima que la I¡ér. 
dida esperimenta,la por las poblaciom·s del de. 
partamento de Elqui a' cirnde a t;n mi1l( n de ho. 
cientos ochen~a i cinco mil pesos, en la:figui(;nte 
forma: . 

Vicuña estima sus pérdidas en. . .. • 
Sa.n Isidro. . .. • .•.•........... 
Pera.lillo ...•.•..••........••.• 

En la ciudad de Vicuña i en los pueblos de 
la Union, Monte Granda, Pllihuano, Diaguitas, 

Tambo i Molle han sido destruidos por las 
aguas barrios enteros i gran número de C8sas, Diaguitas .•.••.••••••••••••••• 

habiendo desaparecido casi totalmente .el pua- Rivadavia .•••••••.• c ••••••••••• 

blo del Molle Paihuano ....•• - ..••••....•.••• 

Numerosas pequeñaspropie.ladt:s, cuyo va' Monte Grando ...••...•....•••• 

150,000 
55,00\) 

120,000 
150,000 

80,000 
3CO,000 
180,000 
350,000 
100,000 
400,000 

lor fluctúa entro cuatrocientos, quinientop, La Union ..................... . 

ochocientos, mil idos mH pesos cadtl. ona, muí El Tambo •.•••••.••••... ~ ..••• 

bien plantadas i cultivadas, hllu desaparecido El Molle ..••••••••••••..•••••• 

totahnente o en su mayor plute, dejando e11 h 
miseria B sus propietarios, que no teniao otra Los dafio.~ causados en las propierlades rura· 

fuente de recursos para su suhsistcncill. 1 las les del mismo depalhl:!ento Ee estiman aIre 

grandes viñas i haciendas han sufrido tllombim dedor de tres millones de pesos. 

consíd.:rabhm9nte. Est.os dato!', pU~I', son ba.¡.hntes pdr .... tipre. 

Los canales de regadío, han sido cegllodos del ciar la difícil situ9cion (n que se ('n('ueutran 

todo O En su mayor estension i sus duefios, los propietarios i vecinos de ese departaml'nto, 

para rehabilitarlo!', tendrán que hacer crecidos i cuán disminuidas han quedado sus fuentes 

gastos. productivas. 

Han quedado destruidos los puéntes de San En casos tan grave!!, que irr.portan un~ .cala-

Guillermo, Rivad'lVia i Alg rreb11 i mui dete mida1 para UD pueb:o, es dl>ber de 103 poderes 

riorado el de Vicuña. i a causa del gran cauce públioos, como represen~aDtes de la clJmunidarJ, 

formado por 10.9 aguas han queda10 cortos ese ir en auailio de los damnificados para aliviar 

puente i los de Pelíranai SHenll, de modo qUJ su aflictiva situacicn. 

para que prester.. los servicios a quu Están des L:ls sefiores Minis~ros del Interior i de Ha· 

tinados es neceslirio prolongarlos. ¡ óieada reconccieron ese deber i esa nécesidad 

L!Jo defensa de Vicuña fué destruida en buena· en h, rccordad:a sesicn i·estimaron que eraju to 

parte i h'l quedado sumamente debilitada en el otorgar ese ausilio concedi, nclo recursos a los 

re8to, En esta ciudad hai necesidad no solo de damli~fie~dos que lo O( c'lsiten i uom n n ~o a 

reforzar la defensa actual sino de proloQi~rla lospY~m\;oreB del pag'l d.l impueEto de al

Iara cubrir el resto de ella, for$adot)c~l()s coho~~. 

edi6~ios de las calles de hs Dllliojas, .~i~)l~jente, Ptl~r¡&pt.ninj8trar. algunos recuro 

llar 1 Chacabuco. ...' ... . ~s~ l~ p'erl!Or~,,~~,fl~n ~ldIdlclo SllS hog.,res 

Las defensas de 108 pueblos del J.oll- ¡., 1 qUe ~e ~JlOuetJJrD!J ilinahtas. 
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En las condiciones en qul' h'm qnedado las 
propiedades i 108 viñedos de Elqui, DO es jniltr, 
que se les obligue al pago de las c()ntrjbj~civnes 
de habereR i de alcoholes, ya que ha deEapare 
oido o disminuid" considerablemente la base 
para ¡;Q cobranza por la pérdida de terreros, 
viilas o edificios. 

La cont,ibuci('O de haberes produce a la co
muna de Vicuña nueve mil dOBcientos ochenta 
i cinco pesos, i a la de Paihuano ••.••.••••. 
i siendo tan escasas las entJaJas de esas lliuni
cipaHdades seria necesario, al sUfp~nder BU co 
bro, que el Fisco les reembolsara esa contri
bucion, 

Es tllmbien orjente proceder a habilitar los 
caminos i reconstruir los puentes para restable 
cer el tráfico i particularmente urje dvfender 
a las poblaciones de otros aluviones, i en todo 
caso, de la gran crece que en verano tiene el 
rio ocasionada por el deshielo i que por BU duo 
racion es harto peligrosa. 

Hai tambien algunos damnificados en los 
departamentos de Serena i Coquimbo. 

La Honorable Cámara. encúntrará en los an 
tecedenlles suminietradoB por las autoridades al 
Gobierno, datos oficiales suficientts par& re· 
solver 

Habria deseado, como lo insinué en la sesion 
de 2 del cprriente, que el Supremo Gobierno 
hubiera presentado el proyr~tlo de Iti respecti 
vQ; pero las circunstancias IictualE's i la urjen 
cia de atender a las necesidades que dejo enun 
ciadas, me iDducen a desistir de ese propósito. 

Acompaño dOB memoriales quo he recibido 
de 108 vecinos de las subdelegaciones Union i 
Monte Grande, del departamento de Elqui. 

En consecuencia. presento a Tuestra consj· 
deraeion el siguiente 

PRQYBOTO DE LEI: 

brirá anualmente a las municipalidades de 
Vicuña i Pllihuano el monto de la contribucioll 
do habert'A en conformidad a 108 presupuestos 
vijentes de esas corporaciones. 

S8Dti8go, 28 dll junio de 1905.-M. Gallar' 
do González». 

3.° D" un oficio del primer alcalde de la Mu· 
nicipalidad de la ciudad de Victoria, con el que 
remite el· presupuesto de entradas i gastos de 
esa Cllmuna para el año próximl). 

4.· De una solicitud de don Oárl08 Salinas 
O., Presidente de la Sociedad Udon Oomeréial 
de Santiago. en la que pide S8 conJeda a di· 
chaSociedad el permiso requerido por el CÓ· 
digo Oivil p-'ra que pueda comervar la. pose· 
sioo de un bien raiz que posee en la ca1le d~ 
Santo Domingo, número 863 de esta cilldad. 

5.0 De que la Comision de Industria, citada 
para el dio. 26, no oelebró sesian por fal~ de 
número. 

A~istí6 únic!1mente el seilor Espinosa Pica. 
No asistieron los demas de la Oomhion. I 

'6.° De que la misma Oomision, ci'adfl para 
el dio. 28, no celebr6 sesion por falta dé nú· 
mero 

No asistió ninguno de los señores miembros 
de la. Comisiono 

Internaclon de pañuelos de rebozo 
El señor VALDES VALDES (Presidente). 

-Corresponde ocuparse de los asuntOfJ de fácil 
despacho que quedaron anunciados en la Besion 
anterior. 

El señor PRO-SECRETARIO.-EI primero 
de los negocios anunciados es el informe de la 
Comision de Hacienda, relativo a. la solicitud 
del señor von Oppele, en que pide que se grave 
con derechos específicos la internacion de los 
pañuelos de rebozo. , «Artícu'o 1.0 Autoríza8e al Presidfnte du la El señor MATUS.-Antes de ¡;eguir adela~te República para invertir hasla le sumo. de vejo- debo espresar, honorable Presidente,,que me he ticinco mil pesos en socorrt'r aloR damnificadob persuadido de qu/\ tenia sobrada r8YOn cuando por los últiml s aluviones en los departamentos hacia presente en una sesion. anterior que el de Elqui, Serena i Coquímho. . gravar la internacion de los pañuelosoidina-Art. 2.° Se autoriza igualmente a dicho fan rios de rebozo no era una cuestion de fáoil descionario para que ha.ga ejecutar los trabajos i pacho. 

las obras necesarias a fin de habilitar los cami- Posteriormente he estudiado este asunto i nos, reconstruir, reparar o prolongar los pnen estoi mui léjos de creer que es sencillo, pues ni tes de San GuillErmo, Rivadavia, Algarrobal~ siquiera son exactos los datos qne la Comision Vicufla,' P~lícana i Serena i para dt'fender las -da en su informe , ciudades de Serena i Vicufia i los pueblos de Por esto "reo que debe pasarse este !.sonto a Diaguitas, Molle, Tambo i otro que 10B no ce- la tabla ordinaria, i para que no se piense qne sitaren, en conformidad a los e~tudi08, pllllios i tengo el propósito de entorpecer su t!espacho presupuestos que elabore la Direc~ion·cHr·(!)bras yo mismo voia proponer que se le agregoe a Públicas.' - . _ •. ' lti" tabla e!Tpeeial de los dias lúnes, mártes i .'Art. 3 o Se suspende por seis añolJ·etf el de- miércoles. 
partamento de Elquiel;;a">'bl'o de hR oontrtbó-ElsefitirVALDES VALDES (Presidente). ciones de alcohol i de hBberes.-El Gobi-efuo -eti:. - Con est6ÍJantecedentes, parece ya. que no es :T !"';lfii..' :.: . " .J~. 
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ést!l un o.qnnto t~e fácil deFpo.ch0 , por lo que I El señor VALDES VALDES (Presidente). 
seria. tal V! z lo mas ccnvrniento dejarlo para la -En la discusion de ests proyecto se formuló 
tabla especial de ¡a.l SEsiones nestinil.:1LS a 108· indicacion pUfO que volviese nuevamente a Ca
negorioíl indmtril\lefl. m.ision i sobre esta indicacion n] h.l. sido posi. 

El señor UBZU A.-Por mi parte, deseo hSl. ble. en dos ocasiones, que se prod¡¡zca votacion. 
cer pre¡.ente que tenio. mtmdido que este &8un· lo que está manifestando que DO es éste un 
to no ha sido tratado en la" Comision de lia· asunto de fácil despar.lho. 
ciendll; o si lo h'l. ~ido, esto ha debido tener El señor CONOHA (don ~hlt\qui!ls)-De. 
lug<ll' en algun!l. reun¡on a la que yo no con· jémoslo en la. miOll'l. 8itnacion quo los otros 
currí. dos negocios dA que n03 hemos ccapado. 

Pcor esto, i en vista de las observaciones yua El señor V AL DES V ALDES (Presidente). 
el proyecto merece, me parece que lo mas prác- -Si nadie se opone, quedará agregado tam
tieo ferio. volverlo o. Oomision. bien a lo. tabla de las sesiones do los lúnes, 

El señor VALDES V ALDES (Presidente). mártes i miércoles. 
-Si o. la. Cámara le parece, podríumos entrar Queda así acordado. 
deEde luego o. lo. segunda discusion del proyec· 
to, a fin de der ca.bida a la indicacion para que 
vuelva a. Comisiono 

El señor CONOHA (don Mo.laquías).-Yo 
deseo tomar parte en lo. discusion de este pro
yec~oj i como no tendria tiempo en fstos pri. 
meros quince minutos para desarrollar mis 
ideae, acepto gustoso que quede ello. pendieLte 
para o~ra oportunidad. 

El señor VALDES VALDES (Presidente). 
-Si no hai inconvenient<" quedará este pro 
yecto para. lo. tabla de los negccios de carácter 
industrial. 

El señor MATUS.-Seria mejor egregarlo a 
la tabla de las sesiones de los lúnes, mártes i 
miércoles. 

Así se facilitaria mas BU despacho. 
El señor VALDES V A LDES (Presidente) 

- Si no h~i rpoddon, quedará asi acordado. 
Acordado. 

Intel'Dacion del degrás 

El ¡añor PRO~SEGRETARIO. - Quedó 
anuucio.da en segundo lugur una solicitud de 
don Pedro Hflu 1eville, en lo. que pide qU9 se 
mcdifiqutD los der.echos de internacion que 
paga el degrá>. 

Se ley6 tl inrorme de la C(lmlsion. 
El se[¡or MATUS.-Seria. cODvuniente que 

siguiera este proyecto el mismo camino que el 
de que acahemos de estar ocupándc nos. 

El señor VALDES VALDE::3 (Presidente) 
-Si nadie se opone, quedará tambien (ste pro
yecto agregado a la misma tabla de las ~esio 
DiS de los lúnes n:ártes i náé,cole'. 

Queda Bsi o.cordüd0. 

COmpljOa de un ter]'cno en V~ J1a 
{lell"Ial' 

El seño'- PRO-SEOHET,l ;:11.-- b, " el' 
lugar quer.ó anunciad·. 11;\ <ú;btud Utll ¡;, ñcl' 
Gustavo Wurf sobre compra do un terreno en 
Viña del Mar, 

Tabla de prImera llora 

El señor PRO-SECRETARW. -El seilor 
Presidente anuncia paro. los primerol quince 
minutos de lo. sesion próxim!l. los siguiente~ 
asuntos: 

Proyecto del Honorable Senado que dispoue 
que el pago de los bonos de las d9udas munici. 
pales se h'lga por intermedio de las tesoreria~ 
fiscales; i 

Proyecto que declara libre de derechos de 
Aduana los materiales destinados a la ins!.ala· 
cion de los servicios de la Oompañía. Chilena 
de Traccion i Alumbrado Eléctrico. 

Ferrocarriles del Estado 

El señor VALDES VALDES (PL"d;iJtonte). 
-Entrando a los incidflntes, queda en segunda. 
discusion el proyecto de acuerdo formulado en 
la sesion anterior for d honorable Diputado 
por Ooncepcion, señor C mcho.. 

El señor SECRF.TART).-Dice así: 

«L'l Cámara acuerda nombrar unB cOIlJision 
de su seno que inve~tigne todo lo relativo el 
mal servicio de 108 Ferrocarriles del Estl1do e 
informe o. la Cámara ¡;¡cbre 118 m,~didaR condu. 
centes o. salvar las difiCUltarles 4ue ofrece la 
actual administra~ion de la Empresa». 

Azúcares 

El señor YERDUGO.-Me permití, señor 
Presidento, al principiar el periodo de sesiones 
s:,liri'111' de la Honoroble Cámara qlle en 108 
di"" lú:.> F'~I",€,; ti ;é/%lr.Q do c .. d', semana 
.. !:'.j~. e 1\ ,',:.:, Ln,t'\r Jt'b ,::-1 Ferroc"It'Í1 \i:léo
\.' ~e;.) i:~) '\"'" (j:;r;li~:o ~ ;\;1 :L'f) i sob .. le la. cues
l.OO ;,;,.p;,'! ".; lfl. CIL\L'f¡·o hl','O a hiero r.c~cder a 
:1,; t·t.>:i l.U po:' veinUr:.¡,G\":) votos contr ~ CL'i\trn , 

lo que prmh. el r.lto interes rúblico que le ins
piro.il cstll.8 cU6stioneE'. Mui avanzada se encuen· 
tra yo. la dücusion sobre el .Ferrocarril Eléc. e 
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trico i pronto' n\r»remOA '. la cuestiorJ aZUC:l los derechos protectorft'1 lila mllteri" prima que 
rera. prw;iene de un p ig cc>n el cualuo tenerros in o 

E~ cierto q!le ll" hmr;t'l sCRion;¡,:o iI:11'h, , tMI' mh:o i e:> perjui ~io éh IRos relaciones cn
debid') talvE'z ,¡ III sitmL i n púHticn que atrn mer.'iíl eo; ron AlenwlJiL~ i Fmncia i aumentando 
vesl:lmo~; p,'r" Y'L I!pg'ifl'ln :"f' d;as de tr .. b j ,,1 '¡e~equili\ río I~""m¡;fci'd, ~l.,bre todo, impio 

oe Foluciol\fl.f unOR negoeio~ que ta'to intH - ,Ile', 'o el d·sarrolh de la produccion nacional 
san al pai'l i qur, !a Oáwsr>t, ~Flá bifln iDspinvf." ¡¡'I" rndio de la betarra;?;/l 
en pilos, En prf'fenüia d" talcR h, choR, señor, no cabe 

M'éntrMl !nnto yo rr .. t;,' idero un rlebN' arlo ,)trl, (,P'II qne concluir c,m aquellos derechos 
Itlntar cstll di8cusion sin vrturh¡;r le,s trabaj s injllRto8 i odioses, o bien que estos mí~mo8 df;
df' la Oámara, presentar n, la lu? uel dia. c~t; nt:h !~ DOS EÍrlan para solUCionar f'l problema. 
cue~ti()D DZ'lCIUf'ra Uli' afec' a I~ todo!; lo~ h·,bi. bU que estamos empeñados i acompañados por 
tl,lntes de elote p"is,tratánrlr'Ro d~ un artfeul las refin rias, 
de primer romUIIlO; pr:o qllfl uÍf-c a fspecial El c()n~Umo de azúear, segun :la estadística, 
mellt'J al porvt\llir I!gric"la p iwiu-tr'fl), i qn¡· es ma!'! o ménoB a'lllalment.e la cantidad de 
afecta sr'bre torio 1\ la inr\UFltri \ de rffinar 'lZÚ- 1 reinta i ncho millones de kiló6mm':s i que la 
ca r, de cuya ~itll,1(·i, n íncilrbl han de quere!' lei aduanera grava con seiR pf'SOR cincuenta 
salir. 'eentavoH il; materia priu1I1 i con catorce pesos 

Voi, puei', 8('/10 .. a Ir"taT esta cu€\~ti, n no "oJo tri inta i cinco centavos 111 retinarla por quintal 
con tul opin; 011 prupl8. SillO flJn,J lindola en métrico. En est,\ forllll\ i por lB c6ntidad espre
fu.entes de inform"ciol' i rlo verdadel a~ autori. 8ada de introduccion los derechos serian: 
dad es en esta 1II1\1erw., L·j, ob~truc{'i()n B UD~ 
cue!'tion de ianto ilJt~'H'H nacional no es de in 
gona maDeTa rligünlpable 

OOIDO he dicho "I1 otrlc\ oCll.!iir,n, no trato de 
nilJgu'H~ DlaUert1 d¡; ate.rar!l, la~ rdillffÍ.as, en 
cuyu prov",cho fx;"te nnl-> lel que gr¡;,vti un ar· 
ticulo alilllenticlO d" prim r (lJusmno i que el 
Suptlrintel.dente (1e Aduanas, i ja cumi¡;ion 
nombruda por el Supremo G,Jbie'rno pam in 
formar se bre lo, t.ratados cvm,>rcif~les en 1902, 
compuesta de los Il, ñ','f(S LIJi8 Aldunate. Luis 
Dávila L'lrmin, Ah rlo G- [.zál,z Erráz,¡r;z i 
S,~lva'lor Iz<¡nitidll ~(' l!l'rr\ ~"ban en ia f, fma 
siguiente en su inforffie: 

. ,La tasa de impl1f'At'! vijetlte E!(;bre la aztÍ
car refinado, con rplacion al valor cc mercil\\ del 
artírul) fquiva!p, sf'gvn 1'1 Sllp"rint.endente d(, 
ArJnar:ap, a 8440 por cÍer,to, i, en (OD8'·cu~ncill. 
exajera·1o ya que d gru vámen rAi~ae !iübre un 
artf."ulo de alimMltllc-ÍOO i dte: c(,n~\1m() ieneral» 

1 tO\Javía aq!lf'¡lll. Q¡,mision lamentl"~:"!1 la fX~ 
jtlrllCiOll Co:ll que la leí de 1897 prot.,ji,. l¡¡fj In 
du~tr'aR qUf nonac .. n otra C( S'I qtHJ F' I f"ccin 
nar IllHtenaR P"ifnUf; !'Oitranj<,raH 001110 ~on tu; 
re~nt'1 ítl.~ que n , tíen, n de chileliQ n¡¡\:; que 1, s 
8ccion ist'IS. 

COJ\vieI:u rkjar C¡;n:itt>nc;a que lllW, o m~"o¡. 
en el mismo sentido 8tl !3~prt\ti!>b'Ó el Ilot",b' e 
e.tadi!ltt~ clon Pt'dro M. ·"tt. 

1 kdavia la misUla Ci misioD dpc·.ia: 

«Oomo es notorio, la ta"I\ máxima rl?-l 1m 
pue:lto de internacion ad valorern b8 la. de ,,¡¡
santa. por cientu, tll~a icbtmm diIwr a i aplica
ble esclllsivamente 1\ 1"8 IIrt(ruloo de lujo, a las 
mercadería" cEltrtu.jllra~ SilHl al e" a l .... " que 
produce la industria naci(jnal ». 

Ya que estoi tra·ando de la espre~r;da comio 
aion) coDdenablJ.elJa de la manera mM enérjica 

Sobrt1 $ e 6.50 .. " . . . .• $ 2370,000 
Sob"" $ 14.35......... 5022,500 

Diferencie •••••••••••• $ 2652,500 

que el FiACO rlfja de percibir an dt:rei hos i que 
los usufructúan las fábricas de retinería. 

Veamos c n ál es el \' alor con que estas fábri
ca;;¡ valoriz~u en su!'! h~laDcail los terrenos i 
m.:quinarias con que haCen su el"boracion: 

Viiia del Mar .......... $ l.800,000 
PelliO •••••••••••• ,... 2.100,000 

To'al •••••••••••• $ 3.900,000 

D; roaD'lrB que 8i el Gobierno espropie.ra 
r,tU8 fábrictls COlIJO le acomejaba en su illfor~ 
m, 1, mil;ma Oomi8ioD, en poco mtl.s de un año, 
:OtA lá ,!iferencit\ do derecho/:! B0 habrian paga
do las fábrica~. 

En cumbia habríp.mos EQ'UCiOllado el proble
mil de la produccion nucional de azúcar sin 
pedir proteocicl! de ninguna especie i habría
lIlOS d,'jaclo .m provecho del pais IOR ocho o 
diez miiL1Ige de pesos que vale el OO!JBum" de 
ese artículo. 

Las tre;.cienL'loS o Cl1atrocienta'3 famiiias que 
hni dia sirv'n a h19 fábriM9 do azúcar DO ha· 
brian rlo rrsentirso por refinar azúcar chilena 
en lugar de estmnjera; i dlulamos vida i tra· 
btljo a veint" mil familia8 de agricultores i de 
oonrrs ,ie lfls fáhrieas d.) ha.cer !lzú(!ar, tiando 
vlAlar illlU"r:AO a terrenos que hoi dia no lo 
tienen. 

El señor don José Tumás Ramos. en una car
t-\ que tengo 1\ la vista, me decia que para im
plantar la industria azuoarera en Ohite se ne-
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cesitarian trNI milllJue~ de )¡ braH eliterlinaR, i I La dif,'rennia entre los derfchos de seis pe
yo ~eclaro ante ~a H<'no/".hít3 9álliartl. qUí:l ~!jtos I ;o~ cilcllünta centavos i catorce pesos tr:-inta 
capltales están hBtúS paHl. Vtllllr del e8tranJel·o. 11 cm ca cemaVOB da. una. protecC1Ú!1 de Cienbo 

No voi a dejnf tod,¡\'Ía el mirll.je ne esta., ví,int", por ciento; en Alemania l>ls refinerlas 
cue!'ti' n porque creo que .. s ní~esariu de8cubrir I se contentan con la diferencia de veintiseis 
toda 111. verdad i con toda fr:nqlwza. lJIárcos b materia prima i treinta i cu~tro már. 

En d 'lño 1903 nI nokhlA publicid,'\ ~'eñor c,", la retiml"la, pueRtoA a bordo los ci<>n kilos, 
Luis Barru, Bor~()ñi) publicó varioR !l."ti,~ulos:"La cODvrmcion de Bruselas, que trajo por 
a favor de las refinerías, i en la recopilacion consecuencia la Aupre¡¡ion de las primas sobre 
que de ellos hizo, pájlna 39, encuentro lo si la esportadon de az(car, ha hecho subir 1"1 va· 
guiente: lor de 111. azúcar refinada, de manertJ. que hoi 

Precio por arroba de once kilos cinco libras: día valló t,res pesos ochenta. centavos los onee 
V 1 . $ i medio!! kilos, en lugar que el año 1903 valia 
A~ para~Bo •..••••• ,. • . • . • • t 30 dos pesos cuarenta i cinco centavos, Todo trajo 

("" el?lfam~,., ...•••••• ,.... 4 91 por comecuencia que las refin~rías subieran 
.;11 1 ornla .• , ..••. , . . • • . . . 5 50 . d t t ~ 

E 6 20' i'U prf(1JO e ca orce pesos seser a eenwavos a 
8paña.. • • • • • . . . . . • . . . . . • ~ h t t E d . 

Francia •••• , ............. 6 42 q':lDcs
I 

pesos oc en a rl cen avo~I'1 sd eClr, Pdor 

6 57 ce.a RO !lo razon, mas _e 11n ml on e pesos e 
Buenos Aires. , .•• , , ••• , . . 7 65 utilidad, sin que la materia prima peruana sola. 
Buenos Aires clase. Sf.y . . . • • 6 60 huya sufrido la~ alteraciones de las cosechas. 
Uruguai •...•• , . , ...• , . .• UAcia, señor Presidente, que lo que nosotros 

Oon lo cual nos demr)Rtraba que pn ning~na 
parte del mundo S8 commmia la aZÚCar retina
da mas btm.ta que en Chile, 

No es disculpable flue una pelsona ta.n ca 
racterizada como el señor Luis Barros Borgo 
fio haya q,lerido echar ceniza u los ojos de 
los tres o cuatro millenes de habitantes que 
consumen como alimento el azúcar i que no 
pueden reemplazarlo por otro. 

Porque debia habernos dicho claro que en 
aquellos paises se forman gran,les reoÍltlS para 
el Estado i para las municipalidades, 

El mismo dia que esto publicaba el señor 
Luis Barros Borgoña yo tenia cartas de casas 
importadoraH en que cotiz'l.ban el artículo de 
procedencia en Alemania i Francia a dos PtlSOS 

treinta i cinco centavos i do'! pesos cuarenta i 
cinco centavos la arroba de once kilos cinco li. 
bras, i éste era el precio en que podil\ consumir· 
se en lugar de cuatro pe~us treillta centavos, 
De manera que aquí hacíamos renta solo a fa. 
vor de las refinerías, 

El señor Luis Barros Borg(,ño, en la misma 
publicacion que veugo estudiandQ, decia lo si
guiente, pájina 82: 

«Así en 1901 hlJ bia en Francia trescientas 
cuarenta i una fábricas de azúcar de betarra· 
ga, diecisiete fá.bricas que eran a la vez reline
rías i veintidos establecimientos especiales de 
refinacion, 

«La Alemania, para. cuatrocientas unf\ fábri
cas, cuenta con cincuenta i tres refinerías. , .• 

pretendemos es la im¡.iantacion en el pais de 
cuarenta o cincuenta fábricas de azúcar, dondA 
los agricultores lleven sus productos para que 
se tra-forme en melaza o materia prima para 
que dé trablljo a la-1 refineríu,!;! i se déearrolle 
una industria l. 111. cual estamos preparados i 
que para implantarla óe encuentran lis'os eapi. 
t¡¡,les estranjeros i que ha de ser un por\tenir 
!!flguro para este pais. 

La Sociedad Nacional de Agricultura, en un 
informe pasado fl, la Cá.mara con fecha 29 de 
diciembre del año pasado, pedia que se diera a 
la fábrica de azúcar,:como prima, diez pesos por 
toneJar1a de b!Jtarraga que elaborara, con razo
nes qne habrán de hacer fuerza a los honora
bles Diputado~, 

Nosr,troEl flolo pedimos que se acuerde por 108 

mi¡;:moA ocho añc s qn6 espresaba )80 Sociedad 
Nacional de Agricultura, una prima de ocho 
peSOA por tonelada, que habrá de pagarsfl a los 
agricultores i de ningunb. manera a )os fabri. 
canbnH. 

Se encuentran en Chile el notable químico 
especialista en azúca.r sbñor Oésar Glei¡¡ner i 
los agrónomos alemanES e introductorefl del ct.!· 
tivo de la betarraga sacarina señores Ftlderico 
Bamlel' i Guillermo Stabenow, que hau estado 
a cargo en Alemania de grandes haciendaa eu 
cultivo de b~tal'raga. 

Todos estos tleñortls suscriben un informe en 
qne, revisundo 10.3 terrenos de una hacienda ('n 
Ohillan i ensayando potrero por potrero, llegan 

• • • • • • ' •••..• _ . • •• . ••••..••• , ..•...• ,.. a la conclusion que mas de la mitad de esos 
«De consiguiente, el problema aZUCluero i el t¡·rrenOfl son superiores a los que con esto obje. 

porvenir de esta industria no e~tá en el anta- to se destinan en Alemania i que pasarán lar. 
gonismo de los fa.bricantes i de los refinadores» g08 años sin que tenga.n necesidad de abonos. 

Sf'ñor Presidente, ésto f'S )0 que nOAotros Parecia natural que la Sociedad Nacional de 
queremo!' que .. para 1801> dos rélfinerías 8:¡¡:istan . Agricultura, que l'Uénta con tantos socios i cOI! 
cuaren'a O cincuenta fábric'as' de azúcar, tantos elementos, no nos haya pr88en'ado un 
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(U'l(lrü de OO~e.y08 hechoa en JIl~ divel"se.slocf\· 
lidadfs de lrt República, qU0 uano8tlflran la 
c'lntidad de prodlícciln i el hm!.:) por ciento de 
dulce. 

Sin t·mlargo, n.to lo podemol' reem!ll!1zIH 
por cnsflyOllI i prodoccion be( h'18 en variaR le C,I
lidad~, e'ipeci¡¡hcp.lIte en PHrraJ. Duin, LiS 

AndefJ, Ancud, eOO., q'le prueban que lo. lei ¡;3C~ 
riDa obtenido. en Chile (S mperior a la de Fl'ilil

cio. i da Alemania, donde necesitan usar fuertes 
abonos i donde para. llegar a formar la indUE.· 
tria nacional i 1», riqurza 'lue hün dado a aque
llos paises han tenido que lucbar eu 6US prin
cipies. pero siempre apoyados por el E'3tado i 
con fuertes primas. 

He tenido a lo. vistillas siguientes obras que 
Flon autoriJades €ll rsla materia: LIl Industria 
Azucarera Univercal del doctor Jerman P,UH! 
che, Comercio Azucorero del Mundo del doctor 
Alberto Rathke i El Cultivo de la B:ltarroga 
del doctor Ruemp'er, i ellos mo sumin;slr.111 
datos que habrán de traer d convencimiento 
de la .. ituacion v ntajosa. en que nos ADCOlltrn. 
mos con respecto a aquellos paises i para llegar 
a la Plodu:c'on nacional, llevaDdo nosotros 
deEde lue~() Ja eaperiencia de ellos í les pel fec· 
ciono.mienkos que d-m la esperianciJ. i Ja9 mtí 
quinas reformadas. 

Ouando la Alemania priccipiaba (hta produ ~ 
don Bolo obtenio.n el 5.55 por ciento de leí de 
azúcar i hoi lB llegodo o. 12,84 por ciento, 

La Frarcif~ principió por cuatro p}r ciento i 
hoi 9Btá. en 10.93 por ciento. 

La lei sacarina que se h~ obtenido en Chile 
en cultives estensivos ha sido en término de 
once a catorce por cien~o i ha eubido en Los 
Guindos i en Los Andes a mas de dieciseis por 
ciento. 

El 20 de junio del presente año se recibió 
en la fábrica del Mt ID brillo, i con proceienda 
de Ancu,l i cultivado por el sub-inspector de 
Oolonizacion, una cantidad de betarraga que 
da una leí d;) v zúcar de quince veinta por cIento, 
i cnyllS ro.:cas tenian u'! peso medio de sete. 
cientos ca'orce gramos. 

Oomparc!mo:3 ¡¡hora el valor del telreno por 
hectána9 i se verIÍ. que e"tumos en éituacion 
lUuí vmtujosa sobre Fnncia i Alemania: 

En Alemania, la hectárea vale mil 
ql1in:entos márccs, iguala ..... $ 1,071 44 

En Francia, dos mil doscientos fran· 
008, igllll a •..••••.....•••••• 

En Chillan ...••.•.......•....• 
1,257 

400 

1 B mEdida que vam.,s mas al Sllr, el vtdor 
de lo. hectárea disminuye de U! a ffiaDtfll tal 
que c'l.ói no habria r~z0n paro. tomurla en 
cuenta 

VUl1l(,s ahO(!l [\ comparar los gll9tos de pro
duédoD, [)icmpre por hectórea. 

En Alell'lJ.nia, cen h~rt.es gastog da :lbo'Jo, 
lcs gU~t09 son de doscientoj cuarenta a dOJ· 

cientos ocuenta wárcos, o sea ciento SE tanto. a. 
d()scitn~OB p3~0~. 

En Frc.lDci&, de tresciEDt'Js diez a t rélscientos 
oLhent,/l i cinco fnlnco-, o seaD, ciento setenta i 
si~te a dosci€l1tos pesos. 

En Chíle, prudencialmente se puede C'llcular 
en tre¡::ciencos seEOnta, trescientos cincuenta a 
trescientos veinte pe30s i que en seis u ocho 
años de esperiercis, no ha.i motivo ninguno 
par~ no llegar a ponernos al úivel de ./lquel!a'J 
nacIOnes. 

La ca'Jtidad de produccion de aqueJlos pai. 
ses, como en el nuestro, es mas ° ménoa de 
treinta iloneladtl.s por hectárea. 

He dicho en otra oCllsion que estos raises de 
Fmncia i Alemania no pueden vender i tomar 
el consumo de 11:\ azúcar en Chile, sin pagar 
derechcs adu'meros t obre tres pesos noventa 
csntavos, mas ° ménos; en lugar de lo l cinco 
pesos cchenta centavos a que tenemos que com
prarlo. 

N o puede du lllrse q uo ha llegado el momen· 
to en que seria un crimen no solucionar una 
cuestion que 1.\ la simplt:l vi~to. se impone i 
que en esta solucion dtb:m ayuiarnos hlS refi· 
nerías. 

Si obtenemo3 fomar lo. industria nuc¡onal de 
!a tabrlcacio 1 de l!lo azúcar, habremos obtenido 
una. doble vi Jtoria eo la. balanu comercial, ho.· 
bremos deja lo de mandar anualmente al Perú 
cuatro o cinoo milone3 de peilos i hllbremos he
cho una proiuccion por igual valor. 

Será. un dia. glorioso pua e'!te pais en que 
despaes de introducir capitales que no bajarán 
de treinta millones de ptlSOS i de dar trabajo 
a veinte mil familias tengamofl el resultado de 
obtener ocho o diez mlloU€s de pesos por año 
que habrá.n de aumentar la riquez'l. pública. 

Epidemia de viruelas en 
Antofagasta 

El señor ESPIN03A PIOA.-He visto en 
los diarios que el Senado ha despachado el pro
yecto del Ejecutivo qnl consulta fondos para 
com batir la virnóio. en Antofo gasta, i que acor
dó tramitar dicho proyecto sin aguardar la 
aprobacion del acta. 

Pero como el sañor Secretaria me ha dicho 
que aun no se recibe dicho mensa.je me reservo 
usar de la palabra para cuando llegue 1\ la 
Cámara. 

Promotores fiscales de TRltal 
i Tocopilla 

El señor ESPINOSA PICA.-Aprovícho 
esta oportunidad pllm pedir al eéfior Presiden-



SESION DE 30 DE JUNIO 181 

te se sirva colocar en la to.ola especial de pri 

mera hora el proY<l'¡'ü ¡'ela bYO f\ gr,'ltificacio 

nes do los promctcns fiocales de Tal tul i Teca 

pilla, 
Este proyecto es umcillo i /Solo titne Vr cb· 

jeto evitar la irr.:gularidad quo se hilo cni!o 

vt!r en que so con-ulten dich'l.s gratificaciones 

solo en lo. hi de preEllpuestos. 
El proyecto no vime sino a consagrar, por 

medio do una lei de doctos permar ente~, una 

situacion que ha existido de antemano, i a Bub· 

sanar lB difícil ~itt1acicn de los indicados fun 

ciontlrios, 103 cu".Jes con m'ltivo de In. supro 

sion de las gratíficaciones en la leí de presu· 

puel tOE', se encuentran con un sueldo muí mez 

quino i con un recargo considerable de trabajo, 

deb:c!o a Jos cuantiosos litijios salitrales que se 

ventilan en ~quellos departamentos i en los 

cuale~ tiene iote res el Estado. 

Peticion (le antecedentes 

El señor ESPINOSA PIOA.-Ruego. ade 

mas, o. la Meso. se sirva oficiar al Señor Minis 

tro de Industria para que remita loa antecf\ 

dentea relativos a 111 sepBrI.lcion dd adminis 

tr .. dor dd ferrocarril de V aldi vía, 
Pdo. por último, 01 st:ñor Plesidente, se sir

va. diri¡ir otros dos oficics: uno al señor Minis

tro de I,lstruccion Pública pam que remita los 

antecedentes sobro concesiones dE> becas en los 

colejios fiscales o subvencionados por el E~tado, 

desde el 1,° de fner,) de HI03; i otro al señor 

Ministro de Haciendo. para que remita los an 

tecedentes relativos al decreto que aumentl\ en 

un treinta por ciento el servicio de descarga de 

dt's('arga. de la Aduilona. d'l Antdtlgasta, 

El señor V ALDES VALDES (Prrsidmte) 

-Se dirijirán los oficio,> a que se rcfi~re Su 
Señoría, . 

Me impcndré del asunto para el cual Su Se· 

ñoría ha solicitado inclusion en )0. tabla espe

cial, i tendré mucho gusto en complacer al ho, 

nOI able Diputado. 

Ferroearl'Jles del Estado 

I que <(l oficie al señor Ministro de rndust, ia i 

Obras Públicas a fin de QU'3 Be sirvl\ remitir 

a la. Oámara los antecodentos de III adquisi· 

cion h ::::ha p'Jr la D¡reccion de f~rrocIHril,s 

de sc¡:ento. i tantas lot'oruotOrtlS, que han si lo 

pedldl13 por cu b'l', sin autorÍz'lcion lejisJa.\iva. 

i !lin hllb2r fotrlos en el presupuesto paro. po.. 

garlas, 
Deseo tambian que el señor Ministro envía 

f\ la Cámara el inflrmo paolldo en mayo de 

1904 por el inspector que practicó una. visit!l 

a la flodminiHtracion del ferrocarril de Valdivia 

i h nota en que el señor Ministro de Indu9trio. 

de entónces, señor don Anfion Muñoz, se pro· 

nuncia respecto del resultado de esa visita. 

Tambien deseo que el señor M'nistro se sir

va remitir a. lo. Cámara un estado de las en

bradas i gastos de los ferrocarriles de Chaña.. 

ral, de Huasco i de Ca quimbo duran.e el pre

!lente año. 

Pago de salarlos. -Seguridad 1 8a
lubridad de los tllllere8 

El señor CONCHA (don M91~qu1as).-Hago 

indicacion para que se coloque en la Tabla, 

inmediatamente despues df\l proyecto relativo 

al descanso dominical, el proyecto fl L ti vo al 

psgo do salarios, que tuvo preferencia en el 
período pasado i alcanzó a estar en discusion 

jeneral. . 
Hago tambien indicacion para que, en se

guida del prOyEcto de pago de salario8. se colo. 

que el relativo a la seguridad i salubridad de 

lo!'! talleres, a fio deql1e sea diseutido con o sin 

informe de Comision, 
Este proyecto se encuentra en Comisi( n 

hace dos años i hasta la fecha no ha sido in

formado. 

Ferrocarriles del Estado 

Elsefior CONOHA (don'Malaquías).-Pido 

que se oficie al señor Ministro de Industrio. i 
Obro.~ Públicas !lo fin de que envíe todos )os 

antecedentes reltltivos !lo la. provision de aceite 

para los ferrocarriles del E"tado. 

El señor CONOHA (don Ma.laquías).-Co. Oircula por todas plrtes un folleto, que pro· 

mo todavía no hai Gabinete, i como por el m) bablemente habrá. llegado a manos de todos 

mento no deseo un pronunc:amieuto de la 01\ los senores Diputudos i Senl\dores, en el cUlil 

mara en 6rden al nombramiento de la Comision se formulaD graves cargos en esta materia, i 

parlamentaria qua pedí en sesion pe.slld 'l. estimo qn'~ e:l un d, bar de la Diré ccion de fe

doi o. mi indica~iln d carácter do interpela- rrcc<\rriles i del GobiErno tOt!lar en cuenta esos 

cion, a fin de desarrollarla cuando el señor Mí cúrgOEl, para lavantarloil si son infnndados o 

nistro de Industria se prosente!:da }.\ C6, PV,l'fI que queden bien en claro si descanslln en 

mara. I buena base. 

Da manera que me reservo pare. renov&l' I y,) me atrevo a cretr que no habrá culpa

esto. cllestion i deEarrollar :0. interpuJaciün que I biEdad alguna de ya¡t9 de los emplea.dos supe· 

dpjo anunciada en el momento oportuno. riorefl de los fenocarriles, pero me parece que 

Ya que eatol COIl};' palabra, pido tQmbien por el honor mismo de el08 empleado., que 
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tienen la direcciun de un" empresa que gasla 
al afio mas de veinte ruillloIles dl~ POtO; cir. ks 
dineros públicos, no S8 puede dejar 4U( C'lntei. 
núen corripnólo bajn una firma reAponFlloble ]o~ 
cargos que se hacen en lo que toca ft. l~ pro vi
sion de ar:eite. sin hacer un", investigacíon 
sobre el particular. 

Segun he leido en un diario últimamente, la 
Empresa. de los Ferrocarriles del Esta:lo ha 
gastado, In lo que va trascurrido de este año 
80lamente, cerca da tres millones de pésos sin 
autorizacion legal alguna. Se 8grflga qUA 11l¡;¡ 
cantidades gastadas asf, fuera de prf'BUpupstc 
i sin autorizacion legal, dnro.nte los últimos 
tres afias, pasan de siete i medio millones de 
pesos. 

Pido que -se oficie al Ministerio de InduRtria 
i Obras Públic8s a fin de envfe los anteceden 
tes relativos a los gastos hechos por la Direc 
cien de los FprrocarrileEl, I'xcedienrto lag parti
das respectivas del presupuesto durante 10H afios 
1903 i 1904 i lo que va corrido del año ell curso. 

El sefior VALDES VALDES (PL"f~ideme) 
-En discusion laH in¿ícaciones que ha fC'rmu· 
lado el honorable Diputado 

Se enviarán los oficios que ha solicitado Su 
Sefioría 

Si n') se hace observacion, se dará por reti
rado el proyec~o de acuerdo que habia presen
tado el sefior Diputado por Concepcion i que 
Su Señoría ha retirhdo ahora. 

El sefior PLEITEA DO. ,,- t Ha con vi'rtido en 
interpelacion su pl'Oyecto de flcuér.lo el señor 
Diputado? 

El Reñor ZA~"ARTU (don Cárlol3)- iHa re 
tirado su prllyecto de Muerdo el honor .. ble L,i
putado por Ooncepcili[¡ 1 

El sefior VALDES VALDEj (Pre~idente) 
-Lo ha retiradv por ahora rtstl vándostl para 
formular una ioberpeLlcion cuu.ndo hayl\ Mi 
nisterio. 

El BPñor CONOHA (don Malaqufa~). -- En 
realidad bai Ministerio, puest,o que hlii ,"eis 
ciudadanos que, con carácter públic.), r, f,'endan 
108 decretal; del Presi lentl) de la R~pública. Yo 
podría, en cOllsecuencia, desar--oll" r desde lu" 
go la interpelscioo qm' he allullciaio; pOr l ) como 
los señores Minisl¡ro3 han reúuncilldo, nI) me 
parece conveniente desarrollar ulla interpela 
cion en una situacion tan precaria, 

Por efilO, he rt:tirado mi proyecto de acuerdo. 
declarando que daba a las observ.¡ciones que 
pemaba formular sobre la mataia el carácter 
de interpdadon, la. cual dejaba anuncif\dl\ des
de luego, para desarrollar!1l cuando el l\finif'te· 
rio actual se afirme o cuando haya otro en 8U 
reemplazo. 

El señor VALDE8 V ALuES (Presideuie). 
-Queda anu"cil4d~ 11.\ i üer¡,¡"lllciou dtl Su S:~ 
SofÍa, 

Concesiones de tierras fiscales 

El Aeño,' ECHENIQUE (don Jcaquin).
Desde el año pa;¡u.'io vengo pidie:l<io 108 ante· 
ced,mteE' rtllativ'_,s a las conceiÍones de tierl8s 
hechas desde el 1.0 de enero de 1904, sin que 
hilA 8 la fecha hayan Aido remitirlos, Reitero 
ahora la peticion, i d8sE'o que 138 envien tambien 
108 antecrrllmtes Ilel reciente decreto que man
da entrega,. terrenos alsefior dflla Fuente. Pido 
que be remita 110 la Cámara el espediente judi
cial beguido Cdn motivo de 1<\ concesion hecha 
primitivamente a flefior dt' la Fuente, el infor
me dado en esta cuelltio'1 por el Oonsejo de 
Dofema Fi"cal i 91 que ha dado un nuevO Con 
sejo ele Def'l:n:-a que :e ha. (stabL cido en la 
{D8peccinn do Thrras i OolriUizacion i que ha 
estadu informando últimaw¡;nte' estos asuntos 
en un flentido COlltrario al anterior, Deseo que 
vengan uno i otro informe respecto de la ccn· 
cfsion de de la Fuer,te. 

El srñor PUGA BORNE.-Pensaba preci
samente pedir Jos mi "!lOS anteeedentefl rl que 
se ha referido el honorable Diputado por San· 
tiago, Beñ(;r Echenique, porque en los diarios 
se han eSllado haciendo publi~acilnes rel!ltivas 
a la conc~sicn al sefior de la FUl;lllte, qUE> sun 
deprimentes parl!. el caballero que se encuentra 
al frente ue n\le~tra c'locillerh, i como ,,1 señor 
Vergl~ra no ha podido concurrir a la Cámara a 
espl'C!J.r el dt>creto impugnado, de9~0 qUé ven· 
gan los antH-ce·lentes para justifiCtu la actitud 
del señor Ministro, que limita en v~z de agra
var la respo!lsllbilíclaJ del Fisco. 

El Intendente de Valparalso 

El sefior GUARELLO.·· Hace alguo tiempo 
deseo ocupar la atellcion de la Cámara hacipn· 
do cierta'! observlI.ciones respecto de la conducta 
fnncionaria del Inbendent"ue ValparaiFO, i¡mi 
tándome únicamente a sus actos de carácter 
p( lítico i administrativo. Quise llevar ltl cues· 
tioil al Séno de la Comision Conservadora, de 
la cual tengo ,,1 honor de formtl.r parte, pero el 
mal estado da mi salud [JO me permitió concu
rrir 1\ laA Resinm's que celebró eRe alto Onerpo. 

Durante el actual p riüdo de sesiones ordi
naria<; DO he podido tampoco realizlJr mi d ,seo, 
dada la prlictica 8stabh,cida en esta Oámara de 
no formular cuestionbs de cal ácte¡' polltico 
miéntras !la so encuentre al frente del Gobier· 
no un Ministerio c\ n túda la plenitud de la 
resp!JDsabilidad qUí:' le corresponde. Sionto, 
pueR, tener que pOf,e"rgar las ob'lervaciones de 
caráct"r político i arlmini.trat va que tengo 
que f.nmul>lr rOHpecto de la conctucttlo del Ln
kndtHI:,I:' iie VI),;pHraÍso, miéntras se mant9ng~ 
611$111 !lit u""lIivll t¡¡~tlli!llillll qQil 011 gala DovflliQ¡1II 
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Cre¡cion en nUi ~tro nl~CHnir;mo constituoional 

de kA ministerios (j~11J i, ¡(lO arios. 
Yo tengo qll'; f1Cl'pt',r ;'~ta situhcion qUll to

dos aC'ptan, pero 18\i[)H) que los ciud,¡dano'1 

que llienen a BU cargo las cart.ra,s de Got'iero¡; 

e!ltén, aun cuan 10 hayan renunciado, en el ,i,. 

ber de lJonúurrir al Oongreso a dar cuenta Ji-' 

BUS actos i a oir las obse! vaciones de lo~ Dipu 

tados i Senad! res qUH deseen mover en ulgun 

Rentido la accion del Gobierno. 
Yo formulo mi protesta contra estu. novísi 

milo inRtit,ucioD de los Mini~tprios dimig;O'1ario!', 

que colúC!l 1\1 Onngre!<o en la impoBibili:itHi d" 

ejercitar SUR hcultade¡. thcalizadoras Hobre 10h 

actos del Gobierno. 
No obstante, hmOl able Presidente, vd abo 

ra ¡¡, c.cupl>rme de la condl,cta fuoch,muia del 

Intendente de Valparubo, con oC!1osion de la 

aplicacion de la lei de polida sanitaria, que HO 

ha puesto, o se pondrá. allí m vijencia con L 

aprobacion del Sen6do. 
Abordaré esttl. cuestion, a pesar de la I1U8'0· 

cia de los señor. s Minist,rOB. porqu~ vec, hono 

rabIe Presidente, que con sum:. facilidad i l!l\ 

neztJ., se van ~chando en olvido llu~"trl\A vifja>, 

prácticas kgah,s i constituciopale!', ql1f1 apénes 

si pueden suspendorse eu c:rCllnf!tan~ia8 e~Cilp 

cionale3 contempladas en esas mismas Jeyos 

Lo .. progre!'os alcanzad, ,s por el pai~ en eí 

órdeo político deben ser defendjdo~ Mda véz 

que se debilitan al amparo de alguna situacion 

irregular. 
L'l vijencia de la referida leí de sanidad, en 

Jos momentos actull.lefl, con motivo de lo. Elpid~· 

mio. de viruela~, viene no sohlmento a dificvItar 

mas- la '¡;¡ituacion deli"ada en el órden politico 

eo que se encu2ntra Valparaiso, sino a reagtf\

VRr la que de hecho ha venido produciéndose 

en los actos ('jecntado~ ¡oor el señor Intendf'n' 

te ántes de poners'; en vijencia dicba leí. 
En realidarl ~e vien!' a legalizar ona Bibua

cion de hecho. 
No es mi ánimo, honorahlil Presidentf', ('0111 

b!l.tir el Muerdo del Honorable Senado, ni lt, 

actitud d,l Gobierno que lo pidió. 
Yo sé bien qu" lOA habitante ]110 República 

tienen derecho a que se re~guarde su balud 

comprometida por los aotos de individu1R qm, 

no observan las proflcripciooAB de la ciencia fU 

órden a lo. hijiene i al tratami .. nto de las fn 

fermedad~s. En este caso, la autoridl\d debe de 

ejercitar las at,ribuciones necE'sadas para cum 

plir con este que e~ su principal deber, En ebtos 

casos í para este objeto se ha dictado lt\ lei de 

policía sanítarÍa. 
Pero uua leí de esta clase no puede ir tan 

léjos que confiera a las autoridades administra

ti vas o municipaleFl, facultades que correspon

den a otrOs. PQderee. coroQ .On \al'l de imponer 

• "1\ •• 'lHMerla. " ... iul" 

Una leí que in'[dier¡\ b~ ut,-ibucil,nes del 

po,!n r judicial, ,.(rio. !1'ln. leí incoIlst,it¡ueional, 

¡;nnt.raria a los principios fundamentales del de
n;{;ho pliblico 

1, preci~f.\ment~, en lo. l¡j de policía Asoitaria 

,'-e ('.( ndene UDh di~l osidon de esta naturaleza 

qlV\ lkce tanto mas d"licado el negociq de su 

vijenciB. 
Pero ademas, auto todo, es necesario, tra

tánd c88 de est'), cl"8U de leyes ESlraordiuaril,l.9, 

Vlr ¡oi rl,'utro de lo. lejibladrn comun exiAten 

108 n,edi"iI d(~ r,tender a las neC~Ridacies de si· 

tuatlÍones tlstnHlH'", como es nqui>lla en que se 

en(~n(mtra boi Vf~:P'Hlli~{). 
Esto e;' lo que n .. , l!·,ueve o. entrar en algu

nas con,idemciune, cOU relacion al Intt'lndente 

de V,.lparai,;o, por 4uJ la vijencia de aquolla 

lei se debe a BU illterveneion, como la I>tcati

gua la not" qne paRó al Gobierno fU 21 do ju

nio del presente año. 
El señor IntenrJente, despues de hacer una 

~8po8icioi.l de lo~ hech08 a 1" fecht~ de (S!1. nota, 

aduce algunos fuodallldlto3 ps.l'll. justificar so 

p',ticiol1 de que se }-'onga 'B vijencia la lei de 

policÍf¡, sanitaria, j ,con e8tC&l fundamentos los 

qua me llevan a ocuparme de este negocio, 

porque no es pObibltl d,.jal· pasar inadvertído el 

hecho dI que ('1 B~ñol' Intendente, por si i anlla 

si. J.lreit nda que 8e dejeD ~in efecto lus lfyab 

orgt\n:ca8 i ordenanzas municipales. 
Así, el señor Intendente diCe: 
«La epidemia exi6tente de pe8te viluéla, ha 

tom'1do del'gr:\ciaJameuul grunde incrtmento, 

i ilunque los tr"bajos de in"ta!acion de nuevos 

laZhreto8, de a"isteiicia pública domiciliaria. i de 

vacul1acíou i desinf 'cckn, "e pro6iguen cou to

da actividad, Gomo 10 d~muestro o. USo I:'D ofi· 

cio separado, 'le ~'Jlllprtmde a J.l1·imertl. vistd que 

ni ellos hbtu.n \-,I>r!i el di:lsarrollo alca 'zado por 

la epich)[uia, I,j pUeden tener, dentro) del Iéji

m n exi tJ"llte, toda la. efk,cí" qne s'ria licito 

esperar. Par" qu; lit,; m~di~a¡; tuuoadHs surtR.D 

todo su efec:!o 8" hace indigpensabk~ que la lei 

de policía sanitaria, i <osp' cia.imentelaordena.nza 

jener!Jl de t:minbrilihd, dictada tm curr.plimiento 

del artículo A.o de lt\ j,-'i, el 10 tj" ton. ro 1887, 

pl'i>f1orcim [ n a h bUf:)ridad los wedios efcaces 

de completarlas i bucer!ap, cumplir. Actualmen

te, la labor ,le l"R médicB eH\á dificllltada por la 

resistencia de Is'! claB'~:' menester sal'! a abrirles 

sus domiililío~, i los trabajos de de"infecoion 

pública que :lIuab,ululü,m"nte estérile;; por los 

innumerables medios dll éOJtajio que la incu

ria, la ignoranciá o el temor ofrrcen eu todas 

partes al flajelo». 
Agnga mas adelante: 
(Ante lo. graverllid de sfmejafJtes hechoEi, que 

como US ve, fll:l producen en diversa.s cla.es 

IItlQialt,loll i qUiI no U~Q8I!jtl1ll coml;nt~rlQ d. DiD

luna !!¡¡p~cle, hall q\lo !;lQntorslllf •• in .lt.baqo.l • 
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impotencia de las flu";oridades, dentro del Jéji
men corri"lJ te. PIAra estorbar la CO~lSUlllaci ~rl o 
repeticio 1 do Fcmejll.ut.PR atentados contro. la 
salue pú hl ica, lB lIer.f.r·",rj,) qlH~ UHII Id ~",p('ci"l, 
com~· la que se ¡::olicit", b >\ 1\ :¡¡, MU 1orj¡1a·í 'o. 
nitar;a !'Ioi¡ ! uerta' de !q, df'llii!·i!)L)~ qu;.< h. i ¡~ 
cierr;.., 11' b,u!lltq;n, 1 )'v.h, "h.J ~,·(j~"l!r,.rtu. . r 
h. lei d(' !{il.rard lél.i i. d. Vi Il.,h,s I J" p r:. i (, 
diclar r glas q'lf) db2r.iu h.C':l'-jf' '.lOe)"',,' 
ha.9ta en el seno de los hogarts sobre antisep
cia, proti),xia e hijiene jenera)>>. 

nits.ria, le sctlerdo ccn las indi('aciones del 
COll"<rjo Departarreatal de Hijiert.» 

Ah Jr/)' bj~n, 'l. ¡he Pr<>sidentl.\ t(1d(~~ estos fun
d'.llllellkfi 8' ,uflbi,ertfllllRute enóntus, porque 
'·,,·tr·, de! ,é'x:en odinf\r1o han podido po· 

n·.·¡' '~II IIr;',C'¡¡"11 hw mer"'i,la¡j (jI'" Be indi-
,::'" L:. """'], r j , u aRta Id de r.~hro.ordina-
,", . .,l' ,'¡. ,'.J., ,~ua cc!t;C3. en U'a¡}PS dal Inbfn· 
.l(;;;d~ .:oda ;~ "uma del poder público, lo cual 
no as mui conv"niente dentro de la situacion 
política en q 110 Valparaiso se encuentra. 

En ffecto, si so examina un momento la. lel 
de policía BUf,it,uria, se verá que ella fué dicta-«Otro de lcs fu.cultativcs presentes d('lnoa da on IR87, i que con arreglo a ella se dictó una tr', adpmas, que es práctica corri:nte entre la ordrnanz'l do salubridbd qut. ro sus disposijente p ke ocultar los €LfrlllOS en que se no cÍones principales prescribia el b ¡rrido do las tan sintolllafl de la epidemia o trllsladarlos calles, la dcsinfeccion de las h'l.Utacioms i el clandestinamente a otro barrio de la ciudtld aislamiento de los enfermo!". Pero, dictada la para prevenir 109 dmuneios de 108 Vecinos o de leí municipal, la ,itul:\cion ha c mbia.do, porque la policía. La. trasla:lion se Efectúa necesaria dirhil lei, en el númeso 10 del artículo 24. da. mente en coches del servicio público, que, por a lus municipa~idlldas las siguientes facuhades: este moti Vi', vienen a convertirse en poderosoe «Disponer lo convenienlie para evitar o como ajentes de propagac\on del fhielo». baliir las epirlemias o di~minuir su propagtl.· En seguirla agrega, ocuplirdos6 del h autori cion i estragos, pudiendo imponer lfl. ejecucion dad administrativa locul, o 8e~ ~de la, Munici- de medidas de deEinfeccion de hs habitaoiones, palidad: acequhs, de"agü9s, letrinas, ropas, uteD!lilios i «El barrid,J de las c[\l1es, que (8 unamedidade cadáveres, reglando la CDndu~cion i sepultaoion Jo. mas elemental hijiene, no se (fctúa hoi, sfll- do éstos, i pudiendo tambien raglammtll.r con vo casos 8:!ñalados, sino en las peores condicio. aquellos fines la libertad de locomocinn». nes posibles. L'l Ilustre Municipalidad, a la que Dentro de esta. abribucion pertintlnte i clara l ' de la lei municipal desapar~ce una de las cau-en e numero 1.0 del artículo 24 de BU lei orgá.- sales indicadas por el Intende'lte de V Illparai-~:~~~ I:R~~~~~i~~I~~:Jt~e 0~~~~~¡~1¿ ;~:7:~~~' so como anteced~nte para poner en vijmcia la zones que son públicas i notoria~; i a los veci. lei de policía Ilanitaria. DOS no puede compelérseles a euplir esta omi- Se ha dicho que no existe hoi la faoultad de . fi . practicn visitas domiciliarias en casos de epi· 8JOn por niogun medio e caz dentro del réjl Dlen actual. Solo el artículo 5,0 de la ordenanza demias; sin embiugo, encontramos en el nú' de 1887 pondria al infrascrito en condiciones mero 6,° del artículo 83 do la misma lei la si-

d l · 1 d 1 11 guiente atribucion de los alcaldes: e proveer a aseo Jemra e as ca es «Decretar visitas domiciliarias de inspeccion Ninguna atribucion tiene tampoco hoi esba para fines de salubridad, seguridad i órden pÚo Intendencia para dictar reglas do aisl!lmionto blico", i e' pedir df cretos de arresto i de 8l1'a. de enfermos, para forzar a los hflbitantes a acep' namiento en los caS08, modo i forma prescri*os tar la desiofeccion de los locales contaminados, por los intendentes i goblruadorss en la L'\i de para reglamentar tI espendio de frutas i comes Gm nuas Individualtls de 25 de setiembre de tibIes en que puedan suponerse losjérmenes de 1884 i en la de Réjimen Intericr de 22 de di· la epidemia, para prohibir f'l trasporte de los ciembre de 1885». 
enfermos en coch! ¡; o vehículos del tráfico públi- El f eñor Intendente de V Ilolparais(), como eo, para imponer a los propieta.rios o empreJu- pr.siJenle constitucioual ue Ju. Municip,.huaJ rios de locales a los qua concurran toda clase de i del COllsejo Departamental de Hijiene, debió personas, un sistema SIquiera rudilll~nturio de ocurrir a (stas corporaciones para decirles o desinfeccion i prcti'axill, ni para obligar a ee- indicarleR cuáles eran las medidas que habia 6ablecer desagüe 1 o pelora Aistema~ hijiénicos necesidad de tomar. 1 en el caso de que eEla'! de eliminaeion de basuras i desperdicios. corpora~ione8 sa huhieran negado a oirlo, au-Solo en los artículos de la ordenanza citada, torizado estaba el Intendenttl para declarar puede encontrar f~ta Intendencia medios espe que, ya que la Municipalidad se nt.gaba a ejer. di60s i eficaoes de h ,car cumplir las disposicio. cer las f"cllltacles que la lai le dabd.. habia IIe Des que exije el estado actual de la ciudad i i gado la. oporbunida ! de pedir otras mas ámplias que le dJotarÁn dtmtro de laE a.tribuciones cs-,' a. fin de proGeder en la situicit,u dd peligro tr •• rdlnariae que Qoncodels lel de polic.1{a la.· porque a61.'avtfJIloba 111 prOViDc.1i&\ do 81.1 maacio. 
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Pero n1 es po,ible anticiparse en nota ofid;),ll te~ ddl PoJer Ejecutivo n~) b!:l toca 0~ro papel 

a d y laru que en nuestra Je.ii~I!1.ci('n e )rrie:\le E'iuo dar cumplimien~) a las <.'rdenanz63 muni· 

n·) hEd medios de stt'nd<~r el serví +1 dü su lu ('¡[JaleR. conforme o. lo dí~pu lS' o en ElI articulo 

bridad (, hijiene pública. 2.° de 1'1 lei de 1896, que puso las policías de 

Por otra parte, el señor Intendent ,retirién- la cabE C3ra de departamentos en mano de los 

dose a esto mismo ¡;t'rvicio de barrld) e hijie. intendentei i gob roadores. 

ne, sf'stit'ne que la Municipalidfld ej.) Vtt.!pami Yo-lo dec:aro con 1-\ mayol' franqueza-

80 está en la imposibilidad de aten (('TIc.. no puedo a(kptar estos prooedimientos de go· 

Mléntrss tal.lto, señor Pre"í lente, y0 debo bierno que meno~caban el prestijio de las auto· 

decir 90 la Cámara. que el estado de completa ridades locales, atlOpellm lag leyes i no tienen 

inmundicic\ por que ha atravesado Valparaiso otro objeto que matar lo. imtitucion de la co· 

.en estos últimos tiempos no proviene única mnDa aut6non:0., 

mente o. las inundaciones cau3adM por las Hu Me permito manifestar, y,l que va o. lhgar la 

vias, Il las remociones dd suelo h~cha8 por lo. hora, que (' 1 alcalde de la Munipalidad de Val

empre8a de traccion eléotrica, sino, i mui prin' paruisr., rompiendo una especie de costumbre 

cipullnenle, o. lo. n e gLltiva del Iubendent,e para de que las autoridades locllles no rindan cuen

hllc~r cumplir las ordenaDza~ municipales, cuyo ia de sus Bctos, ha dado cuenta de los suyos a. 

cumplimiento h ha sido requerido mas de una los vEc'nos i a las autoridades administrativas 

VlZ en una memoria que en parte voi a leer a la. 

Todos los que hemos crecido en Valpo.raiso Oánnra. 

fabrmos qu~ es cbligacion de los v~cino9 hacer Oomparando la administracion fisoal ila. ad

barrer ti frente de su habita~:ol) durante lo. ministracion municipal, dice el alcalde en BU 

Doch~, para que es' é aseado o. mas t'J,fd¡¡r a las memoria: 

ccho dJ lo. mañana del dia siguiente. 
Sin embargo, esto. obrg\cion no S9 ha cum 

plido i ltl. Intenden~ia nada ha hecho por ha

cerla cumplir. 
El dcalde, en vi"ta de que el Intendente des 

cnidaba hacer cumplir esto. di~po8i~ion de la 

ordcmnza de policítl. de aseo de Va1puaiBo die

tiloda en L887, le reiteró en repeti.ias oca~ioneg 

la pet.iciún de cumplimiento de (sh di~pos' cion. 

El señor IntenJente se negó a ello; ni si 

quifra contestó!>ls nota" respectivtls. 
Este fundnario, en ItI. mencionadll comuni

ctcÍln dcchu a que a los vecinos no puede com

pelérseled al barridú por n1ngun medio eficaz 

dentro del réjimen actual, i y0 pregunto: si la 

Municipalidad, en uso de !:Os ftlcultades cons 

tituciunalcs i If'gales, dicto. una 0rdenmz\ paro. 

el vecindario ¿de dónde arrdnca el Intendente 

de V 1I1paraiso atribuciones para derogarla por 

sí i o.ote sí? 
Si la orlenanzo.-pongo por cBso-de 18"7 

QU3 es rt'produccion de otra-i ordeno.nzoJ.s dietf\ 

das despues de la promulgacion de la lei de 

1854, fuera ilegal, no corresponde o. las autori

dades administrativBs, a los reprC8f'ntantes del 

Ejt:cuti va, dfjo.rla BlU cumplimh nto i decla

rarla ilegal. 
La. lei municipal establece que, cuando una 

resolucion municipal es ilegal, son los ciudada 

n08 los que dtben presentarse a la Municipa 

lidad solicitando su derogacioD; i si lo. MUíli 

oipalidad desecha 6So. S( Lcitud, corre¡;¡ponde-

8 la Cort.e Supremo. corre-p 'ndia án~e8 de die 

'ar~e el actual Oódigo de Procedimiento Civil 

-11 la O,.rte de Apelaciones de Valparais0, en 
esta co.~o. prnnunQII~rs~ sobre ello.. Pf\ro s la"! 

'G'otidade. i\dihhli.tr~tivall; a 1011 reprelloll'an' 

«Desprest1jio municipal-Necesarias son. 

(stas comparaciones i referencias cuando S) ve 

levar.t9.rse una ola formidable de opinion c lO· 

tra la administracion municipal, no !!lolo dtll 

Municipio de Valparaiso, sino dtl todofl los de 

la República, ola que amenezlo det>truir 108 pro' 

grd,08 alcanzarles 6n órden a la (ducacion po

lítioa nacional, a la autoR1mío. e iniependencia 

de las municipalidades i al arlelanto material 

de los pueblos. 
El Municipio de Valparaiso, i todos los muni· 

cipios de la República, están, pues, en el debar, 

como instituciones amenazlo ias. dd h1cerse oir 

tam bien en este concierto de la opinion pú' 

blica. 
Pllr mi parte, como funcionario de órden 

municipal, ademM de como ciudadano, tbDgO 

el derecho 1 'aun el deber de preguntar: ¿cuál 

rama del servic'o público, qué pod:;lr del E~ta

do, qué depe:1denc;a o.clmiuistrlltiva ha demos· 

trado desampeñar SUR funciones, de modo que 

esté l,bre de todo. censura i que pueda seña'ar

se como un ideal a las municipa.lidades? 
1.11.'1 m'ln~fflsbcio')€s 00 1 \ ¡;abi,luríll, de la 

morali ~ad i de lo. aptitud fisca.l mas a nuestro 

alcancil i l\ la visto. del público de Valpo.raiso, 

estáu mui léjos de corresponder o, un tipo ideal 

de admini8tm.~ioD, i puede 0.~eguro.r8e que no 

Fe verá'] en el mas Cen4Uro.rlo municipio las 

f>J.]tl1s i errores administrativos qUfl Rignifican 

el malecon en perpetufl. compo3tura, los cimien· 

tos del edifioio del correo perdidos, la destruc

oírlo. del edificio hi~tórico de la. Intendencia, el 

Cllo.r tel de iflflintarb de la calle ViCt1.-ia. con· 

\Tt'rtido en sitio eriazo, el costoso Pabdlon de 

Báf .. lo de"taido i oonvertido en fierro Tiejo, 
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el propio fierro viejo de Ls F rr,)Ctlrriles, ,,[ re
mate por papel inútil de vali'sas ptlrtidas dt, 
libros enVif\dofl, c'lmo un pres"nt .. a la Repú
blica, por .-1 Gobierno dA EQtarlos Un:d'A 

A1r-ma", qU0 para la Municipali lar! de Val 
paraiso es honroso cousignar que en 1II.s depen 
dencias de su cargo la mas osad. censura pú
blica nunca ha lit !flf10 a s\lñalar hech,)s como 
10B de 103 ArBenales de Marina i la Administra, 
eion de lo~ Ferrocarriles, que ptielan f!.creditar 
o jtistifi'ar el p.llrgo de incapacidad del n..uni
dpio para Sil propio gobierno», 

1 refiriéndose a la necesidad de reformar la 
lei org;,nica ne mll"icipaliriíl. 1('1'1, ~ice: 

d.o S'Upresion de 108 intendentes i gober 
nadorp8. -Estos funcionari"s fi'lCflle~, sin abri 
bucion alguna en lOA aAUoto"! IOf'f!.lps i supedi 
tados en los negocios n,cales por lBS diversa¡.¡ 
direcciones de ramos, se ven por la fuerza de 
las COSIlS i por su altti investidura de ajentes 
del Prl',¡jdente de la República compelidos a 
hace, algo que jn!iitifique esa investidura i su 
renta i de ahí su constante inve.si'n de IflE< 
atribllciones muniripales i su actividad febril. 
falta casi sitlmpre d~ objetivo i que ~e t, aduce en 
plant:lB i proybctos que a¡ énas se iniciall cuando 
se abandonan para ser reemplllZ>ldoA pOlO (,tro~. 
Rsultan, pUllA, inútiles parll el ,ervicio del 
Esttldo i perjudiciales para la marcha jeneral 
de la admmistradon local, que embaf/iz 10 (l 

pertur ban». 
La hora va a d81', señor Prl'sidente, pf'rO 

ántes de terminar debo advtlrtir a la Cámara 
que la Municipalidad de Va:paraiso i las auto
ridades 10caLs hicieron lo pO'lible, con un afio 
de anticip"cion, para rornjir i rrevenir el es
tado "allitlll'Ío d~ In ciulad. pero no encantra
ron de ¡:arte del señor Inten -Jento cooperf\cion 
alguna eticaz. 
La po:iría, clependi~Dte de e~te funcionario, ha 

dejc.do ~in cump!imieuto la8 orclen"nzas muní 
cipalett i decreto~ de la a'caldia i 'de e¡;te modo 
11:10 I:lodmini~trl1cion municip>ll se ha <,llconbrado 
imp:)~ibilÍl; .. da pllr .. hacer tllOlplir sus resolu
cíone~. 

Cuando me ocupe de la conducta funcion .. 
ria, administrafva i política dei Intendente de 
Valpamiso pvDdré en claro que, dtl habers 
cumplido Ills disPi,¡;iciones adoptadas por laR 
autoridades locales. no pasaria allí lo que está 
pa'llindo. La epid.lliu. de vírudaB que Bzot .. II 
Valparai60 toma momeul.O a momento grandus 
propúrciones. 

Sin duda que ('sta epidemia h lbria encon 
trado un campo ménos propicio si se hubiflran 
cumplido los acuerdos de la Municipalidad de 
Valparaiso refert'nteB a declarar con oportuni 
dad la iohabitabilidad do gNrl númem de in 
~llDdoll .oo<nv.nti!lo~¡ ~!I.colocar a Jos denta!! ... 1111 el,bid,. IODdhdubO. bijidAIO/AI , ,.,tI. 

Cl1 c¡\rnw.ul'f ~i las vHl!tja, d0Uiici¡iarias decrt3ta
dl\~ pl\r,-\ 100 lll~ la~ casa>! o ha.b:bciones de Val· 
pam¡,o, con (,bjato de f'fú'lbridaci i de aten,ler 
a lao; condwinne.-l hijiénicas, hubieran encontra-
10 el apoyo debido en el Intendente de Valpa. 
miso. 

Pero '!omo nRda se hOz,;, la epid(·mia ha ré
crud13ci<lo por h'J.ber encontrado campo propi
cio a &U rle,a·ri)lIo. 

El ¡;eñor CONCHA (don Mlllaquías). -Ptdo 
la palabra. . 

El Sl ñor RIVAS VICUNA.-Pido la pala. 
bra. 

El st:ñ"r VALDES VALDES (PresiJente). 
-Ha termÍL;ado la primera hora. 

Podria • f, longar1:'le, si no h-li iil()' fU venienbe, 
por el tiempo uec" sario para que puedaoha
blar InE dos !iOnoNbleR Dipntados que haa ~o 
licitado la palabra.. 

8,; prolongará. por cinco minuto",. 
PUtJde UHaf de la palabra el h:morable Di· 

~;lltadu pOl' C('nc~p!1i0n. 

Concurrencia del 8eñor Ministro 
de ColonlzacioR 

El señor CONOHA (.lon Malaquías)-Sim. 
plemente solicito de la Me¡.a que dirija oficio 
al honorable Mmistro de Ouionizacion, pidlén, 
dole a mi numbre que concurra a la ses ion de 
mañana !lo fin de qUe) conteste ¡as 0biervacione8 
que ~e harán sobre el decreto rderenbe a la. 
conce.ion de la Fuente. 

E~ justo pedirle al señor Ministro que con' 
carra 

Nada ruat'i ttugo que decir 
E señor VALOE.::i VALDES (Pl'e'lidente). 

-Se dirlj il á el 0fici{l, lUanifestand.o flol señor 
Ministro IOB dEseos de Sl& Sefioría i a nombre 
lel honcrable Dlpu.ado. 

Ferroearrlles del Estado 

El seüo¡- RIVAS VICUN A.-Solo deseo de, 
cir dos palabras. 

El honortlble Diputado porOoncepcion h9. 
an nncialo Ulla interpeLcion relacionada con 
el mal flHVicIO de LB ferrocarriles del Estado. 

E~ evid·mte ia necesidad que hai para que 
la Hon':rable Cámara esté bien informada al 
respecto, de que se le suministren todos 10l:! da
to'! rtferentes a la mataria que va a tratíar el 
honorable Diputado. 

El mllol servicio de la Empresa de los Ferro. 
carriles del E,,¡tadi) proviene de dos causa,,: la 
primera eR la deficien!lÍti del materi!l.l, la falta 
de una buena organízicion como empresa co
mercial; i la ¡,¡egunla, los abuoos que ~ome~e el 
persot!l'-l de la Empre:3ll. .," . _ ' , . 

t'Jt;JO qu~ ¡lA tI.u~.'í!l'" "ta. VI " 0111'" 1, ••• 
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ciol! de la H n(¡ra.blt: Cri.lUlJ,fIj" no l'" bU,"Cépti 

bie de ser l'eSuillta e¡, una o dos !;Ie8iones. H"j 

que he.~er un €studio atn,to i detenido de lafl 

COl'88 
Ptl.ra esto f 8 Decmario tener a la vi;.ta el 

mayor número rle antEc~dente8 p08ib!e. A estF 

pr()pó~illO, yo solicito que Ele rlirija oficio al señol 

Mimstro de Industria pidIéndole que mande !l 

la. Cá.mara impreHt1S,-que 86 impriman, si ya 

no lo eFtÁn- los informe8 dados por 108 inje 

nieroB señoreA Pizarra i Verbara Mflr,t i con

tador señor Bnrd!lll, cnmo B¡..imi~mo 109 iofcr 

me8 que ya haya prdido emitir la comision 

recien nombrada compneata de 108 ",,,,ñore8 

Santa María, Huet i Tagle i las diversaH nota~ 

de la Direcci( n en 4 na se hayan hecho prescn· 

tes 11\8 neceddadeA del Aervicio, 
ARi la Cám,.ra podrá fldnptar una re~alucion 

con cabal conocimi"nto de cau8a, se podrá dar 

a tste a<;unto todo el desarrolio que 8e requiere 

i 8e adoptarán acuerd08 no inRpira10R en mó

vile8 puliticOH, 8ino de verdadero interes no. 

ciano], 
El señor VALDES VALDES (Presidente). 

-Se dirijtrá el oficio pt rlido por el honorable 

Diputado. 
El ~eñor GUARELLO-Conv,"ndria que se 

tuviu8en tambien a mano los divers08 pr(,yec

t.08 sobre nf"rma de lB leí de f, rrocarrileB. 

El ~tñor Rl V AS VIOUN A. - Están im 

pr("'(J8. 
El ~eñor GUARELLO.-V¡Je la pena de 

conocer IOR, como tam b¡, n el it, furme de la C:)

miRie n el1 que se detallan la'! nece8idades del 

8ervicio. 

ocu~'t.rr,e en d proyecto que C[f~a un tribunal 

calific;,dor do pudGr,m, el cual ocupa el primer 

iugflr d" la tabb. 
E·,tr proyecto h& ~ido ya aprúbtl.'lo en jene· 

ralo 
Entrallflo en la di~CIJ"i(\n partil!u lar, pongo 

en (lisC!l~if)ll pI ~rt1cuJt) 1: 

El señor PRO-SEORETARIO.-EI articulo 

1.0 dice asi: 
«Articulo 1.° Las junta.s Ilscrut'ldorB~ no ha

rán proc1arn.cirn de Senadores ni Diputa los, 

ni les ds.rán porlere¡;). 
El tleñor HALAS LAVAQUI.-8uando se 

discutió en jeneral e!lte n!-gncio, tuve el honor 

de llamar la atencion de la Honorable Cámara 

háci,. la gravedad de estli proyecto. 
De8pue~, precedí a. tstudiarlo de'j;~nidllmente 

i h" ¡(mi,le, oportunidad de comprobar, mién

trt1B maR Jo he e¡;turHado, que él, en verdad, 

en"iflrrn. puma gravedad 
8e trl.·ta en PSt.<-l proyecto. 8eñor Presidente 

,le arrebat"r a la Cámara de Diputad08 una pre

I'rog-"tiva coIlsiiLUcilJnal, cual e8, la de calificar 

la deccion d,~ 8UH miemhro8 claramente esta.

blecid'l ¡-O (.j artIculo 29 d>l la Cun8titucion, 

que en BU artículo anterior tambien dala misma 

facultari al S(lflar1o, para. calificar la eleccion 

de los Sen!\dores 
En seguida, se atribuye esta. facultad de ca

lIficar h\s eleccione8 del OOIlgre¡;O a Uti tribunal 

cuya C( mpobiciL.n t.aro bien merec,:, un estudio 

esprcial. Se encomienrla esa facultad a una. 

frncrion de la Oorte Suprf'ma, pue8 en fste 

punto. In. Ot¡IDi"ioT) h'l modificado ,,1 vroyecto, 

que proponia que .'\ tríbunal cal\ficarlor fuera 

Votaciones cOUlpilesto por Ui " fraccion de la Corte Supre

. ma i litro. iÍt; IéI COI te de Apelacione~. 

EI8l'ñor VAL DES VALDES (Presidente). Yo Cfe,' qne e8to de encomendar la CIlolitica-

- T'rminadll. la priulera hora I cion de podereA ¡¡, las Cortes do J usti"ia, es una 

':an a vot'irRe las indicacioniOs f~)rm.ulada",. reforma que dilbe [lensar~e i u,editarne. . 

El ~eñ1lr SECRETARIO. -- IndlcaclOn del ü\da v' z que hemo!l encomendarlo !lo 108 Tri· 

señor Ooncha, don Ma1al)uía8, para. que Fe bunaleA di) JmtiCÍl\ un n"gocio de cif-rto carác

flcuerde preferencia en la tabla de lag [o;('Aio- t,ar politico- o si He quiero constitucionl;ll

nes lÍe 108 lúne8. mártt8 i miércole8, a continna· hemos soportado UD fraCil.BO, fracaso que ~e 

ciún del pr.,y cto f<l bre de8~an80 dominical, a atenúa, Nj vi·rdad, pur el re,peto i cUHsideracÍLn 

10B proyectoH 80bre p!igo de salv.rios i 8alubri- de que los Tl'ibun"I,>s sun objeto, porque 8e les 

dad de los talleres, h',ya. o nJ informe df' 00- cne ajell! 8 a las p!,p,iones políticas que e8peri. 

mi~ion 80brft PGte último. ml'ntan l()~ demas mortale8 

El señor PLE1TJ!:ADO. - iE8 pref"rencia ParRo no! ntr:J.r en detalles, voi a recordar un 

para las sesioneR ordinarias 1 c,,~o. 

El señor V ALDES V ALIJES (Plesidclde). Hace doce o quillce aüos, se sometió a 103 

-Solo para la tabla de la8 sesione8 e¡,¡peci!lle¡¡ Tribunales dl J uBtida. un ní'~ocio de cará.cter 

de los lÚl1e8, márte8 i miércole.1. t1(~ctoral, qu., fLlé visto eu primera instancia 

Si no se pide '-otaci')ll, lit. daré por aprobada. por la Corte de Apdaciones i en segunda por 

Aprobada. la Corte Snprerl1a. 
Este f\~U[Jto hf\bia producido una verdadera 

Tribunal calificador de elecciones conmcl"ion fU ¡,~ of'inion pública i mui vronto 

81:1 vió q'le tam bien (0/1 108 Tribunales tenian eco 

El señor V ALDES VALD~S (Pre!:lidente). es.,,! pl\~i(¡na~ pdítica.!J. SI'! vió que !:In 1018 aortas 

.,. Jilt.lr .. nio .,1:1 1~ I)l'd~tl dol Ji"l QQl'I.'tIlPOk¡.!Q lO tOfwaNQ didd pf.ttldQIII UbO Gil prQ l 0'1'1.1 011 
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contra, no lor razones eb distin b\ (.p:nicn en n¡'f.~ll('n fJ, UU¡-'f íz lr las fiUDIl.'l auténticas o !ln' materia j nrid;co, ~mo por di v"n<idllrl dE: orinin- 'oricé·n tira !ti f/.J~as, Sf a contlll los miem bros nes rolíticl\s. Hubiendo (st(f¡ prcccch:¡te-, J1 mí d", 1~ Com:·ion reviwra. quo no concurran al no me parlce convrnientc 80meter la calificA. l'ctO (1 q'l': se (csi-tDn a firmar lo~ poderes. cion de lus cl,cciones a los Tribunales de Jns Estos 8(,n los T!1'WlS fundamentaleJ del con-ticia. ! m-proyect·.l que tNlgO el honor de preeentar i Antes do hacer eso podemos Echof man~ de I que ruego al señor Secretario se sirva leer. otros arbi ric's, sin pamr por encima de la C n' P"ro como no ES fá~i! que mis henorables cotitucion. Yo no veo paro. qué v~mos a did¡H legas se f,,¡mCn UI a idea cab~l da este negoc:o una lei tan minucicsa, pudiéndo'do. sustituir oymdo un9. fiwpla lEctura, me permito pedir por otra mas elemHJtal i BE:ncil!a i sin quita.- 1)1 que todo rs~o negocio psse a OomiBion por un OongrefO Un!¡ fucol1/ld que c1aram nte le /leu,!', pl(lz¡ breve, ror (j"mplo, hasta el juéves pr6xida I,¡ CODstitncioD. nw, i en es ... dio. tea discutiJo con o sin nuevo Yo he prepo.raJo un contra-proyecto sencillo i[¡{orme. 
i eJemfntBI. que no cs igual al presenbado por L'i sesion de nH\ñana tiene una tabla e'pe· mi distingt ido amigo el honorable Diputado cíal, i en ¡I.\~ del lúoe9, el mártes i el miércoles por San tlOgO, se éior H.uiz Valledcr, i q U) taLO próxiwos tampoco podremos tratar este 8sunto. bien Fe aleja sustancialmente del proyecto del De modo que, en realidad, no pido un aplaza' señor l\fátuf', pero que tiende al nJ!Ema nn que mi;'nto verdadero, 
etOS du< 1 r, y¡ct08, cual ('P, evitar que !'-3 pro Crco que la Cámara. haria bien en paslflo a duzcun r1u:¡)¡dadf's al cc mtituirse las Cámara". OomÍl>Íon ha~te. d juéves pr6xim0. Ptlra esa i que fur.cicn¡ n éAI a3 do UDa manera incirta fecha quien saba si h!i;,ta podria, conocido pero al c;;menzar la;; sesi<..ncs de cala nuevo Con- fectament~ (1 proye~t,(), convertirse en leí me-gres l1 • diante un act1ardo di' tldOA l(l~ partidos . .Mi proyecto se funds. principalmente on el El señor PRO-SEORETARW.-EI c:mtra.· estableciwiooto de un h'ibunal, como !c) desea I proy:3cto del seiÍ1r SaJa.r Lwt\"u¡ dice así: el honorHble ~eiíor MátUti; pero, léjos de h,Hlal' «ArtÍr'ul,) único.-Modifícans8 IO'l~iguientes T'ara eoto un t.r¡bunHl <1," jnsticio, yo pr;po'1go artículos de l~ leí de eleccir)llU;¡ de 20 de ag0s Ulla c(1rromdon ya formada, a euber, h Cc'mi to ue 1890, en la f'Jrma que a contiauaci)D se sion Conservadora, espre~a: 

La Comision Conservadora seria. 111 lle nuda a) Log dJS últ:imos inci,os del artícnlo 81 a pron:lr ciarse sobre la forma e,IlErDa de 101i (66) serán sustituidos por 109 siguientes: poderes, tin afecl ar en!0 mas mínimo la, dj13 «El pre8ident9 de l,~ junta escrutadora hará. posiciones constitucionales i las prerrogat i vas SiJ,ear 'antas copiaR del acta como fueren los de IWlhufl Oámaras. Diplltado3 proclamados, las cuale; serán firma-Como no diviso íncol1venientü en la (orut¡- das pOf él i 109 Sé'cretllri03 i remitiJ/lB a la cotucion del Senado, pues en esta corporacion mision de qUI he b'a el artículo 110 (100), quedlUl sÍE mpre én ej ercicio una part~ consid,,- cualesquiera que sOlln las observaciones a que rabIe de EllE! mi~mbrolllog, cuales pueden 11'lcer el act-l. hubiere dado o diere lugar, i otra copia la calific/1cion, lUQ hi oonoretado solo a la Oá autorizada en igual forma al gobernador. mara de Diputados. A cada uno de los ciudadano3 proclamad'ls Turnando en consideracion la scpion prf Pl- Senador, dector de Presidente o municipal, se ratoria de 15 de m¡. yo, e,tablezco quién la debe le~ remitirá directamente una. copia autoriz'.\da. presidir. quiénes pueden concurrir a ella, cs de· como las anteriores. 
cir, aquellus fino tOf'gan sus p')d€res vishd08 N o se considerará. poddr sino la copia del por la OomisioD Conservadora, en la cual, como acta. escrutinio en que comte el número de se sab', está repref:eutuda la Oámara de Dipu- miembros que flstuvieron presentes en el acto, talos per 8¡f,t~ d!) fU, n:iembrofl. qua 88 hu.\Je firmada por la. m9yoría de 10;:1 Si egtablecen en teguida Jo, ca!'08 en q ae l()s miembros de lo. junta escrutadora i que tenga Diputndos duuls purden e,-,trar a fmmar par las firma"! anteriores autorizaias por el notate de 1" Cllffi8.fIl: miélltra8 se vonti¡,¡,I!l. resl'Ec rio Ulas antiguo d,1 departamento, En caso de tiva c"lificncion de' prjrLre c

', i Dada. mas. 11ilb-r v!iri; ~». 
Cerno ebtl~ (JOiJ i~' i:·ti ¡;o ellei ntraria a-, d di ,S) ,\gr¡;gase a.1 !l.I'LÍcu 10 110 (100) los si· cullndes pllra irrf.,rnwf 3 ¡,. Rirnp!ü vi~trl ci 'DI gui,ntra incisJs: 

O no lcs' 1"" lo¡; pü,]',rfs por su f0J:'Ulfk e~t . ..;rna 
so 6slabiece en el cU!Jtra-pl'cy"e;t,) (¡ne h\ tirillil «L i Cllmllrt! ele Diput"dos será presi liria en de los mieO! bro3 de las juntas escrut'1"oras fieiA astiJ, ~(l'\i()lJ por el últ¡ruo Pl e,i(ltlOte en f'j ~rci autorizada por IOI:! re~pectivo8 notario.", eii1, [) po:" a'~uel do lo~ Hlectos a qnien cerres-1 se ti", Uli Cf'utra-prúYN:to e U(~¡l1yi> e'¡(a I p lid;, re la Presidencia Regl][l el roglamantQ en hleciendo peMs. St o. contra. loe notados que se cualquiera se~iOD ordinaria, 
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Solo p01r i n entrnr en el recinto de 8e8ione~ 

de la Cámara lo~ Dlput,ados elect.o'J CUy03 po 

deres hayan sido vi,a:lo3 pJr la ccrr.lsion revi· 

BOrll de poderes. 
LiS candidatos duales solo podrán ser 9,:]mi· 

tidas en el recinto en la sesion o sesiones en 

que Fe trate de su alecclon. 
La com\sion ro.'i'3oro. de pcder"3 se COll1.xm 

drá de los miembros que la Cáa.ara h¡, Lí n 

elejido para formar parte de h Oomi,ion Clln 

sarvadora; i queda. encargada de visar los po 

deres que por su forma esterna estuvieren 

a j usbdoB a la. lei. 
E~ta comision evacuará su enCllrgo a mas 

tardar ellO de marzo del año en que se hicie

ren ltl.s elEcciones, i hará publicar eu el Diario 
C/icialla lista de lGS poderes que Re aju-tan a 

la forma legal, a mas tardar el 12 del mismo 

mes}. 
e) Agrégase al final del artículo 128 (6,118) 

el si~uient3 inciso: 
«T ... OB miembros de la comision revisora de 

pJdere3 que no asislier~n a las sesion 3S a que 

fueren convocados para desempeñar un encar

go, o se resistieren a nrmar los Muerdos de la 

mayoría, sin perjuicio de qu~ dejen CJU6hncia 

p"r t epuado de la tazan de sU di8ide~cia, in. 

currirán en tres años de inhabilitacion ab,olll

ta para cargos }>úblicos i derechos poiílic::sj). 

d) Agrégase 01 final del articulo 132 (122) 

el siguiente inci~o: 
«El üotf.\rio que autorizare firmas fa1~as en 

las actas de escrutinio o poderes, o se negare a 

h!lcerlo, incurrirá por la primero. VfZ en pena 

de multa de mil peso3 i presidio do uno e. tn>s 

años; i en caso de reincidencia, en la pénli,la 

del emI leo e inhabilitacion absoluta perpiltua 

para ca.rgos u ofici03 públicos i derechos polí 

ticos». 
El señor VALDES V ALDES (Presidente). 

-Ningun articulo del contra-proyecto leido 

corre8p~ude al artículo 1.0 que está en dis

CUSiOD. L'J mismo sucede cou el proyecto del 

señor Ruiz Velledor Por e'lta razan no pengo 

en di8cu~ion conjuntamente este artícul) con 

n'nguno de 103 articulos de los contre,-proyec

tos re ferido!!. 
Pongo, sÍ, (n dis~mion, conjuntamente con 

el o.r,ticulo l' la indicacion para que vuel, 

van a. Oomision ha9ta el juéves pr6ximo. 

Elaell'Jr RIVAS VIOUR A.--QU\O'o decir 

solo dos palabrus sobre el prJycctG en discu' 

SlOn. 
Oon eEcepcion de UilO que otro d~lalle, puedo 

declarar que estoi de ocuerdo con el heno rabIe 

Diputado por Santia?{o en la manero. de apre

ciar esto. cuostion. 
1 en el degeo quo ti>nemos todos en esta Oá.

mara de que sea un hecho cuo.nto ánhes la re· 

form 1 de esta lei electoral, yo apoyo la indica-

cion d0 Sil I-:h€!odll p:\m qu'J este n0gocio pase 
a Ü')~ni9ion halt,f\ el juéve' lw(.ximo, en la con. 

fhnza de q\1 ~ e-te trámite f id li!.f101111 discusion 

d~l negocio mismo i !\br,)v¡arú d plüzJ que po

dríamrl'l h¡¡,l¡flrnos fijt\Cln P,W1 ,HcLar un:... leí e. 
esto fr:S pecto. 

El señor MATU8. - Aun 1m no 63 éste el 

mel1Hmto el" ()~tu lill!' a fy; ") d ,:Or1'··:.:l.-pru

y c~o pr:~rwnl,,\,.lo p 1 lito '['1': ,,1.1. l,;;tr h'l. p·edi

do que Pl\80 a ,\,¡u;,.in, yo en'o, sin embargo, 

que debl, en el morn<mbo )}¡i,ffiO de presentar

se este coutro.-proyccto, decir acerco. d,) 61 algo 

que no puede dejalse para de3pnes. 
En mi concepto, el proyecto del honorable 

Diputado por Santiago os el proyecbo mas au

daz que Be ha podido presentar a esta Oá· 

mara. 
Oon él se entréga en manos de la Oá.mara 

actual 111 f<JrmlllJlOn di) h (Jú,mara futura; se 

entrega fn man0~ UA ],), Cá'l1!lfí\ I'!H\3 viciada 

qU3 ha. hElbido, de la Cám'Ára qU;j h~ calificado 

mo.'! injmta.roel1~tl 103 p;:¡-:er::Js de sus miembros! 

lo. su lrte de lo. Cimam fu! um. 
El señor lUVA~ VIUUN A.-Creo, señor 

PrJsidenbe, que el honIJro.ble Oiputado f~lta o. 

lo.s conveniencias p¡\rl[lmf\nto.ria~_ 
N J tiel\e razcn Su Señ,)ría parPo co,lificar así 

un prcyecto de un Dipntl\clo i Pl\ía türibuir a. 

mi~mhrml del Congreso intenciones opuestas a 

sus d~b3re8. 
.No Cfeo que se puedfl. decir C0n justicia que 

106 miembros de la G~ffiiBi:m Oonservadora, 

que son elejidos p0r los partidos de entra sus 

representant';s mas pl'8scijios'ls i reflexivos, se 

vo.yan a pre3tl1r para hllcar calificaciones inde

bidas de pod€'reEl. 
A mí me parece que, léj.19 de presmtar in

conv¿nientes d proyecto del honorable señor 

S,I1\s L'l.vaqlli, es una garantía para tolos los 

partido~; porque entrega la ca\iti'a~ion de las 

eleccil·n'Ja a p3rs1nas bi n prepuada9 i de 

criterio tranquilo, i lag per,JoDa~ que con mo.

yor discrecion se ocupan de lag cuestiones pú

blicas. 
El señor MATUS.-Yo ll') c llllinúo hablan

do, porque no hai número en h Silla en este mo· 

men~o. 

El SEñor RlVAS VICUR A.-Yo creo, señor 

Pnsidente, por lo dem¡¡,'S, que la indicadon de 

aplnzamientl formulada pe>r elseñ0r Salag L",. 

vf\'lui h\\ dobido votarflo inmediato.mentfl. 

m SEñor VA LD~:S VALDES (Presidonte). 

-L'\8 indic2.cione3 de ap\nzamiento fe votan 

inmerlif.\t!lmente cuando Sil t\ Üor pido pün el!a'! 

votaoicn inm·,diata. 

El El 'ünr RIV AS VICUN A.--Yü picIo la 

votacion inmediata. 

El sl~ñor VALDE8 VA1~D~S (Pre.,idontf'). 

-El R·'gl!\mento do, f:fa ft\~u1t,\'l dEl p1dir vo-
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tacion inmediata, al autor de la indicacion de 
aplazamiento. 

El sefior SALAS LAVAQUI-Yo tambien 
hd.bia insinuado esta misrDlI. idea. 
- El sefior VALUE8 VALDES (Pr'Jsidente). 

-No habia oído a 1:';u Stlñorítlo e"pre~arIo así. 
i por ESO no habia puesto en votacion HU iodí 
cacion. Por 10 dema.s, cu,~ndo parn una indica 
cion de aplaztlomiellto no SP. pide vo;acion in· 
medil.\'a, eila. se dillcute conjuntamente con el 
asunto principal i se votll. al concluir la sesion¡ 
de modo que el derecho ae los señores Diputa
dos siempre qU1da a salvo. 

El sefior RIVAS VIOUNA.-Por mi parte, 
yo hago indicacion p'l.ra que el proyecto del ha 
norable stfior Salas Lavaqui i los demas sobre 
esta materia pasen a Oomision hasta el jnéve, 
próximo, i dando a esta indiel1cion el carácter 
de previa, pido que se vote inmediahmente. 

El señor VALDES VALOES (Presidente). 
-Por el momento no hai número en la Sala, i 
cuando lo haya, deberá seguir hablando el ha 
norable sellar MátuB, que 6fltá con la palabra. 

El señor SALAS LAVAQUI.-Como he di· 
cho, yo he pedido el aplazamiento, con el obje
to de llegar mas pronto 1\ un acuerdo. 

El sefior GUARELLO.-EI procedimiento 
propuesto por Su Señoría e" tambien mas con s 
titucional, i porque deja en poder del Oongreso 
la calificacion de las elecciones. 

E/ sefior VALDES VALOES (Presidente). 
-Ya hai número. 

Puede seguir usando de la palabra el hono 
rabIe señor Mátus. 

El sefior MATUS.-Decía que el contra-pro 
yecto del señor Dlput!lodo por Santiago entre
ga a esta Cámara, que se constituyó en la for 
mil. mas irregular de que hllya memoria, la 
calificacion de la!! elecciones de la futura Cá
mara. 

El sefior VALDES VALDES (Presidente). 
-En este momento no hai número, sefior Di
putado. 

Entra", alguno8 sef),ore8 Diputados a la 
Sala. 

El señor VALDES VAL DES (Presidente). 
-Puede continutlor Su Sefioria, i le ruego que 
Sil sirva no usar tlspresiones que puedan ser 
desagradables, a algunos señores Diputados, 
como han Sido las que ha empleado hace un 
momento. 

El deñor MATUS.-Si la verdad NI desagra
da.ble, señor Presidente, lo será para los que 
van contra ella. 

Decie. que esta Cámara, que integró su pero 
sonal en la forma mas irregular, seria la lIa
maja a designar las personas que compondrán 
la Oámara futura. 

Esto es ab80lutamente inaceptable. No se 
puede pensar sériamente en que las calificacio-

MS se harian ca.} espíritu de justicia. Se harían 
CJntra la jnsticia, atendiendo solo al provecho 
o al inlleres de los partidos o de los miembros 
de los partidos. 

tA qué per~ona.s se elejiria, UDa vez creado 
esto sistema, pard que formaran parte de la 
Comision Oonservadora? Es indudable que a 
los m\s decididos partidarios, a 103 ménos es
crupulosos, a los que están dispuesto a palisr 
por todo. 

El sefior SALAS LA VA QUI.-Su Sefioría 
probablemente seria designado para represen· 
tar i defender los intereses de los candidatos 
de su partido. 

El defior MATUS.-Nó, ",eñor. Agradezco a 
Su Sefioría el concepo en que me tiene: pero yo 
declaro que no astoi a la altura de Su Señoría 
en esta. materia. Yo soÍ incapaz de hacer muo 
chas cosas que haria el honorable Diputado por 
Santiago. 

Oontinúo, señor Presidente. 
Oon este proyecto no habrá necesidad de 

reunir en las urnas la mayoría de los elec
tores. 

Todo el poder electoral estará en manos de 
Jo. Oámara, i bastará la connivencia de los 
partidos para que no haya necesidad de tener 
electores ni buscarse adhesiones entre ellos. 
Cada Diputado, o cQndida~o. tendrá la ubica
cion que de antElmano se hubiere asignado. La 
máquina electoral est<¡,rá montada aquí, en este 
edificio, i no habrá para qué moleato.fse en ir 
a busclir fuera de aquí los poderes que aqul se 
podrán obtener. 

No se diga que en esta CIlliñcacion presidirá 
el espiritu de justicia, porque todos sabemos lo 
que es el espíritu de justicia en las corporacio. 
nes políticas o en las delegaciones de las cor
pOi'aciones polítIcas. Aquí solo va 11 presidir el 
interes de los partidOR, i, lo que es mas grave 
todavía, el interes particular de cada cual. 

Me parece este proyecto algo tan inaudito, 
que no creo que pueda pasar en una corpora' 
Clon que tenga d propósito de hacer una lei 
séria. 

Esa Comision tendria trazad@ su camino, 
cualquiera qua fuera el resultado de las urnas, 
porque, desgraciadamente, tenemos motivos 
para temer que se repita lo que ha ocurrido en 
otras oca~iones: que los intereses electorales 
del momento dominen todos los otros intereses 
i que la representacion elejida por ese nuevo 
poder calificador no corresponda a la volunbart 
lJopular, sino a los intereses electorales de la. 
mayoría que se haya formado en el seno de la 
Comisiono -

Yo no me opongo a que este asunto se estu
die, pero búsquese una base que permita respe
tar el derecho, el deber de hacer justicia. 

Yo no me opongo, lo repito, a que él contra-
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proyecto del honorable Di pU~f1\.lü de Santiago 

ee eSlludie fn Comision; pero. tratándose ne 

uoa proposicion tan !'Dorme, tan audaz, he 

creído que no podi!\ drjarls pagar Rin UD» pro 

tt'sta inmediatf\ en el momento mismo de pre

sent!:!.fH':l a lo. Oá.mara un proyecto (Hle, como 

é~te, pugna, a mi juicic>, contra todÍ' jmticia i 

contra el inton~s VÚb'ic() í c"ntm tOi\O 10 (¡Uf: 

hai de ffspetf\ble I'D flJ pais. 
El fleñ':lr RIV As VICUR A.-Ruego al se· 

ñr Pre~idente pongA. ~ n votacion la indicacion 

pI'avía que hago para que se flplace e~Tl\' discu

sion hasta el juéves próximo. Ouando, dbnan. 

te!', pedi votlacion pam eba indicaeiolJ, Hu So· 

ñod" me dijo que no tenía derecho para pedir 

eso, porquo yo no h" bía heClho 11\ indir.aeion i 

cuando la hice me obw'rv6 Su S"ñoria que no 

podia f'n e~e momento h"cerla Ahora la hago 

de nuevo, i pido que re vote inmediatarr.ent'Ó 

conforme a lo disput·sto en el articulo 79 del 

Rrglamcllto 
~l ;>eñor V ALDES V ALDES (PreRilente). 

--En 8quel momento consideré quu 8u Seño

rfa no tenis. derecho paN formular indicacioo 

porque Su Señoría lo hizo interrumpiendo al 

señor Mátus. Ahora Su Señoria tiene derdcho 

pIAra fürmuJarla 
En votacion JII, indicacion c1~ ap1t~Zl\miallto 

formulada por 01 !leñor Diputado por Guricó. 

Si no bai oposicion, la daré por ap1obada. 

Aprobada. 

Integro de Comlsion 

El señor URZUA-Yo creo qu~ la Comí. 

sion a Que debe pasar este negocio no e"tá. com 

pleta. Por eso, hace un momento, sol!clté la 

liAta de lo~ miembros de la Comisiono 

El señor MATUS.-Babria que reemplazar 

solo al señor Vásquez Guada, p"rque Jo!:' !'leño. 

reR Vergllfa i FiJlleroa ya han dejado de ser 

M mis tres. 

El señor URZU A.-Quién sabe ~i esos Fleño 

res Ministros concurririan a la'3 sesiones di) la 

Oomision. Prácticamontu no concurren. 

El señllf GU ARE:LLO.-¿l cómo tirIDfHÍ<>n 

el informe dtJ IH, OomIBion, sienJo MiniHtrod? 

El H"ñor SEORETARlO,-El informe lo 

firmiín L s I"nñores Mátus, Flgueroa, Rodriguez, 

Vergara i U r1.lÍf\. 

El F.eñor URZU ¡'-¡.-El sefíor Rodrfgll-z e,..tá 

enfermo. 

El aeñor MATUS.-Adfm~.s, forman parte 

de la Corni81On los señoreA Ofl.mpillo i Ooncha, 

fll~ra del ¡.¡eñ\Jr V ásquez GuarJa, a quien p:l(Í l'ia 

nombrársele reemplazante desde luego. 

... 

El señor V ALDES V ALDES (Prd-i1lente). 

-Yo me imponrlré dI; Ir4 mane 1.\. el mo PBÚ\. 

formala la Camision i msñ na propondré el 

rel'mplazante opl ",pñor Vá'qllez Guardl}. 

El señor MATU8-Podril\ Su ~eñoría nomo 

brar a: 8 p ñor Salas de3de Jue~o. 

El .¡ ñor V ALDE8 V ALDES (Presidwte). 

-LIl t,rá('tíc seria nombrar l'templaz'lnte Bolo 

lil ~eñor V ásquez Gqarrla. 
El u!'o es que el Presidente se ponga de 

acuerdo con 108 comilées de los p9rtidos para 

nombrar estos reempbzantes; pero si no h"i 
iuconvenienbe podria nombrarse al señor Dipu

tado po.- Slillbiago desde lUfgo. 
El señor ~ALA-" LAVAQUI. ·Yo pertenez 

co fI, cinco o R,·i~ r'omiflione ... IDSFl. 
Els<-fior GUARELLO.~~ Pero ésta es la mas 

impol'tantf'. 

El señ!r SALAS LAVAQUI.-S~ria prefe. 

ribie que el señor PreAid, nte designaRe al ho· 

norablt' sr-ñor Ooncha, Diput'\do por Santiago. 

El trabajo de ,a OomiBion ~eria mas espedito 

con el CUllcur30 tie mi honors.ble colega i no 

hahri 1\ la lJVfcialidad que nia el honorable se· 

ñor Mátus. 

El 81"fíor VAL DES VALDEG (Presidente). 

-Qlled¡aá Ilcordado, sí nadie se opone, elnom· 

bramíentn del honorable señor Oonch·\ don 

Franciscn Javier. 
Acordado. 

Constltuclon de la propiedad 
salitrera 

El spñar VAL DES V ALDES (PreRidente). 

-Cnrresponde OCUpIHSt'! bU la discu;¡ion del 

proy, cto sobre pre'piedad salitrera. Está en rlie 

cusion el articulo 1.0 

El señor RIOSEOO.-Oonvendria que se dis. 

tribuylse el proyectO. 
El s~ñor VALDES VALDES (Presidente). 

-No va a habel' DeeERidad 
Se están retirando 10B Reñores DiputadtB i 

va a qU6<lar la Fala sin n1:ÍmerC'. 

Tabla 

El señor VALDES VAL DES (Presidente}. 

-L~ tabla pam Iy,añaufl eB el proyecto sobre 

la industria Aiderúrjica. 
Por falta de número, so levanta la sesion. 

8e levant6la seBíon. 

J0RJE E. GUERRA 

Redactor • 


